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DECRETO Nº 053/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 07:00 hs., del día 09 de mayo de 2012, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante de Munici-
pio de Río Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 07:00 hs., del día 09 de mayo de 2012, la
Presidencia del Concejo Deliberante de Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 054/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 16:00 hs., del día 09 de mayo de 2012,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante de Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 07:00 hs., del día 10 de mayo de 2012, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 3º) COMUNICAR  que a partir de las 07:00 hs., del día 10 de mayo de 2012, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque MPF., Sr. Mauricio OYARZO.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 10 de mayo de 2012

OYARZO
DEANES

DECRETO Nº 055/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 22:00 hs., del día 10 de mayo de 2012,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante de Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 056/12
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:00 hs., del día 14 de mayo de 2012, la
Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a
cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo, Sr. Matías LÖFFLER.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 057/12
ART 1º) RECONOCER Y COMUNICAR  la conformidad del bloque unipersonal Volun-
tad Popular, integrado por el Concejal Alejandro Nogar.
ART 2º) ESTABLECER  en virtud de la conformación del nuevo bloque político Voluntad
Popular, la asignación de la parte proporcional de la estructura presupuestaria de gasto de
personal del bloque Partido Popular.
ART 3º) ESTABLECER  que la asignación presupuestaria de las distintas Unidades Orga-
nizacionales del  bloque Voluntad Popular se conformara de acuerdo a la parte proporcional
de la estructura presupuestaria del  bloque Partido Popular.
ART 4º) INSTRUIR Y AUTORIZAR  a la Dirección Administrativa a realizar las readecua-
ciones presupuestarias a efectos de dar cumplimiento a lo normado por los arts., 2º y 3º del
presente Decreto.
ART 5º) INSTRUIR Y AUTORIZAR  a la Dirección de Recursos Humanos del Concejo
Deliberante a realizar los actos administrativos que correspondan en materia de personal,
solicitados por los bloques Voluntad Popular y Partido Popular.
ART 6º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 058/12
ART 1º) CONCEDER catorce (14) días corridos de Licencia Especial de Invierno, con goce
de haberes por el periodo comprendido entre el día 01/06/2012 hasta el día 30/09/2012, para
todo el personal que reviste en Planta Permanente y Contratada de este Organismo.
ART 2º) ESTABLECER  que no se deberá anexar con ningún tipo de licencia, justificacio-
nes y/o franquicias, ya sea al inicio ni al final del uso de la Licencia Especial de Invierno.
ART 3º) HACER SABER a las Direcciones y Bloques Políticos que componen el Cuerpo
Legislativo que deberán remitir a la Dirección de Recursos Humanos del CD., el cronogra-
ma de dicha licencia del personal a su cargo con la debida autorización de los Secretarios
Legislativo y/o Administrativo, según corresponda su dependencia, a los efectos de realizar
el tramite administrativo pertinente. En todos los casos deberán quedar cubiertas las áreas
garantizando el normal funcionamiento del Concejo Deliberante.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 083/12
ART.1º) AUTORIZAR Y APROBAR que la Agente Planta Permanente del CD., Sra.
ESTERLINA DEL CARMEN TORRES, DNI 17.168.865 – Legajo Nº 3970/5, Cat. 19
(diecinueve); quien se desempeña en el área de Cocina SUBROGUE en el cargo, a la JEFA
DEPARTAMENTO COCINA, Sra. MONICA P. PEREZ – Legajo Nº 2311/6, a partir del
día 01 de Abril de 2012 y por el termino que la misma permanezca con Licencia Especial
por atención familiar.
ART.2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de lo
requerido mediante Memorandum Nº 081/12 emitido por el Secretario Legislativo del CD.,
ALEJANDRO M. DEANES y autorizado por la Presidente del CD.,  - Doña MIRIAM
BOYADJIAN ingresado como Asunto Nº 1031 el 25/04/12, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART.3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del CD., Sra. ESTERLINA DEL
CARMEN TORRES, DNI 17.168.865 – Legajo Nº 3970/5, en las formas y términos de
LPA – Ley Nº 141.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 084/12
ART.1º) OTORGAR el Adicional «Plus por Movilidad» a partir del día 01 de Abril de
2012 al Agente Planta Permanente del CD., Sr. JORGE DIEGO PEREZ, DNI 13.567.903
– Legajo Nº 2179/2, Cat. 24 (veinticuatro); JEFE DEPARTAMENTO FILMICO Y DO-
CUMENTAL quien como misión propia al cargo asignado desarrollará tareas de gestión
que comprenderán constante y habituales desplazamiento fuera del lugar de trabajo.
ART.2º) OTORGAR el Adicional «Plus por Movilidad» a partir del día 01 de Abril de
2012 al Agente Planta Permanente del CD., Sr. ROBERTO ALTAMIRANO, DNI
23.994.850 – Legajo Nº 3290/5, Cat. 22 (veintidós); quien se desempeña bajo la dependen-
cia de la Dirección de Protocolo y Ceremonial desarrollando tareas  de gestión que deman-
dan  constante y habituales desplazamiento fuera del lugar de trabajo.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de lo
requerido mediante Memorandum Nº 081/12 emitido por el Secretario Legislativo del CD.,
ALEJANDRO M. DEANES y autorizado por la Presidente del CD.,  - Doña MIRIAM
BOYADJIAN ingresado como Asunto Nº 1031 el 25/04/12, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART.4º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Permanente del CD., Sr. JORGE DIEGO
PEREZ, DNI 13.567.903 – Legajo Nº 2179/2 y Sr. ROBERTO ALTAMIRANO, DNI
23.994.850 – Legajo Nº 3290/5, en las formas y términos de LPA – Ley Nº 141.
ART 5º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 085/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante
y la Sra. MONICIA GLADYS PERALTA, DNI 22.492.512, por el periodo comprendido
desde el 02 de Mayo de 2012 hasta el 31 de Julio de 2012; quien se desempeñará cumpliendo
funciones en el despacho del Concejal del Bloque FPV, Don HECTOR GARAY.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD; Sra. MONICIA GLADYS
PERALTA, DNI 22.492.512; a percibir la remuneración mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez); por el periodo citado en el articulo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de lo
solicitado por el Bloque FPV mediante Memorandum Nº 130/12 ingresado a RHCD como
Asunto Nº 1037 el 25/04/12, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 086/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra. ANDREA VERONICA MOR, DNI 23.736.692 – Legajo Nº 4001/1, por el
periodo comprendido desde el 01 de Abril de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012; quien
cumplirá funciones en el despacho de la Presidente del CD; Concejal MIRIAM BOYAD-
JIAN, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la
Administración Municipal.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD; Sra. Sra. ANDREA VERO-
NICA MOR, DNI 23.736.692 – Legajo Nº 4001/1 a percibir la remuneración mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez); de la Administración Municipal en función del
periodo estipulado en el artículo 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de lo
solicitado por la Presidente del CD, Concejal MIRIAM BOYADJIAN mediante Nota Nº
281/12 ingresado como Asunto Nº 1038 el 25/04/12, será imputado a la partida de «GAS-
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TOS DE PERSONAL» – Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 087/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra. MARIA NEDA SANCHEZ, DNI 26.417.922, por el periodo comprendido
desde el 01 de Mayo de 2012 hasta el 30 de Octubre de 2012; quien se desempeñará
cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque Partido Popular, Don ALEJAN-
DRO G. NOGAR.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD; Sra. Sra. MARIA NEDA
SANCHEZ, DNI 26.417.922, a percibir la remuneración mensual correspondiente a la
Categoría 10 (diez); de la Administración Municipal en función del periodo estipulado en
el articulo 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de lo
solicitado por el Concejal Bloque Partido Popular, Don ALEJANDRO G. NOGAR me-
diante Memorandum Nº 040/12 ingresado como Asunto Nº 1046 el 26/04/12, será imputa-
do a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – Presupuesto del CD – Ejercicio Finan-
ciero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 088/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Srta. TANIA  FERNANDA DE LA PAZ PAILLAN, DNI 34.375.713, por el
periodo comprendido desde el 02 de Mayo de 2012 hasta el 30 de Junio de 2012; quien se
desempeñará cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque MPF, Don MAU-
RICIO OYARZO, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cat. 10 (diez)
de la Administración Municipal.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD; Srta. TANIA FERNANDA
DE LA PAZ PAILLAN, DNI 34.375.713, a percibir la remuneración mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez); de la Administración Municipal en función del periodo
estipulado en el articulo 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de lo
requerido por el Bloque MPF – Concejal MAURICIO OYARZO, mediante Nota  Nº 016/
12 ingresada en RHCD como Asunto Nº 1063 el 27/04/12, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de mayo de 2012

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 089/12
ART.1º) DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del CD., Sr., FERMIN ALBERTO
RANDON, DNI 30.153.911 – Legajo Nº 4660/4; a partir del día 08 de Mayo de 2012,
quien se desempeñaba cumpliendo funciones como SECRETARIO DEL BLOQUE PAR-
TIDO POPULAR.
ART.2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumpliendo de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por la Presiden-
te Bloque Partido Popular; Dra., M. LAURA COLAZO mediante Memorandum Nº 041/
12 ingresado como Asunto Nº 1174 a RHCD el día 09/05/12, a la parida de «GASTOS DE
PERSONAL» – PRESUPUESTO CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 090/12
ART.1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberan-
te y la Sra. NORMA EMA ZANARDI, DNI 12.153.779, por el periodo comprendido
desde el 02 de Mayo de 2012 hasta el 31 de Julio de 2012; quien se desempeñará cumplien-
do funciones en el despacho del Concejal Bloque FPV, Don HECTOR GARAY.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del CD; Sra. NORMA EMA ZA-
NARDI, DNI 12.153.779, a percibir la remuneración mensual correspondiente a la Catego-
ría 10 (diez); de la Administración Municipal en función del periodo estipulado en el
articulo 1º).
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de lo
requerido por el Bloque FPV, mediante Memorandum  Nº 141/12 ingresada en RHCD
como Asunto Nº 1152 el 07/05/12, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» – Presupuesto del CD – Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMA-
NOS DEL MUNICIPIO. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUM-
PLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de mayo de 2012

OYARZO
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0564/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. Quinteros, Fernando Alberto, DNI. Nº 18.181.185,
el predio identificado catastralmente como Parcela 17, Macizo 81 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240 m2  (Doscientos Cuarenta
Metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos Veinticinco Mil Setecien-
tos Setenta y Seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura TF-2-1-10, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «Q» Nº 3873/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos Veinticinco Mil
Setecientos Setenta y Seis con 00/100), a abonar en 72 (Setenta y dos) cuotas mensuales y
consecutivas de $ 538,06 (Pesos Quinientos Treinta y Ocho con 06/100), según Convenio
de pago Nº 045/2011 suscripto con el adjudicatario.
ART 3º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Nº 895/97 y sus modificatorias en vigencia.
ART 4º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 045/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 6°) NOTIFICAR al Sr. Quinteros, Fernando Alberto, DNI. Nº 18.181.185, forma y
tiempo establecido por la Ley N° 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0565/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor de la Sra. MUÑOZ VERA GUERTI YAMILER – DNI Nº 23.441.051,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 9 a, Macizo 23, Sección «H»,
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 290,49 Mts2 (Doscientos Noventa
Metros  Cuadrados con Cuarenta y Nueve Centímetros Cuadrados ) de acuerdo al Plano de
Mensura TF. 2-5-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«M» Nº 2204/1998.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0566/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. SILVA CONTRERAS, JOSE DE LAS ROSAS, DNI Nº
92.681.749, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 25, Macizo 120
de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 207,68 m2 (doscientos
siete metros cuadrados con sesenta y ocho decímetros cuadrados), de acuerdo al plano
mensura T.F. 2-45-89, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«S» Nº 0351/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0567/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. VILLARROEL SOTO José Demetrio – DNI Nº 92.265.120,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 05, Macizo 102, Sección
«H», de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 200 Mts.2 ( Doscientos Metros
Cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-79-91, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 1622/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0568/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GANDUGLIA Antonio Alfredo, DNI. Nº
26.515.359, el predio identificado catastralmente como Parcela 16, Macizo 89 de la Sección
«F»  de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos
cuarenta metros), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecien-
tos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-1-10,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 4061/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 60 (sesenta) cuotas, según Convenio de
Pago Nº 040/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.

ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 040/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. GANDUGLIA Antonio Alfredo, DNI. Nº 26.515.359, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0569/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. YANNIELLI JULIAN – DNI Nº 23.236.152, el
predio identificado catastralmente como Parcela 04, Macizo 83 de la Sección «F»  de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta
y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-1-10, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «Y» Nº 4111/2007.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 1 (una) cuota de $ 5.776,00 (Pesos cinco
mil setecientos setenta y seis con 00/100) y el saldo restante en 24 (veinticuatro) cuotas,
según Convenio de Pago Nº 063/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado
que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 063/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. YANNIELLI JULIAN – DNI Nº 23.236.152, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0570/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/05/
2012, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. REYNOSO José Edgardo, Legajo Nº
1218/1, Categoría 24 (veinticuatro), quien desempeña funciones como Radio Operador
Departamento de Comunicaciones dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Subsecre-
taría de Gestión Ciudadana de la Secretaría de Gobierno, por habérsele concedido el Bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 218/2012 y sustituido por
Resolución Nº 268/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido
archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0571/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 02/05/
2012, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. QUIROZ, Gladys Mabel, Legajo Nº
1224/6, Categoría 22 (veintidós), quien desempeña funciones como Administrativa, en el
Departamento Administración, Dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección Gene-
ral, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal Homónima, por habérsele
concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Insti-
tuto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 408/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar la
Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0572/12
ART 1º) REVOCAR , en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 0333/2010, donde se
designa A Cargo de la Dirección de Gestión Técnica Operativa, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos y se ratifica la función como Director la función de Desarro-
llo Urbano Territorial, dependiente de la Secretaría antes mencionada, que le fuera otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 0424/2008, al agente municipal – Planta Transitoria MMO.
ESCOBAR, Julio Cesar, Legajo Nº 4230/7, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0573/12
ART 1º) INFORMAR que el interés que devengará una obligación tributaria será del 12%
anual proporcional al período de mora; visto lo dispuesto en el Art. 77 (inc.2), del código
referenciado, en el cual se otorga la facultad al organismo fiscal de determinar el interés
resarcitorio diario.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0574/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. HENRÍQUEZ VASQUEZ José Leonardo – DNI Nº 92.814.593
y la Sra. CHEUQUEPAN DURAN Juana Noemí DNI Nº 93.263.848, respecto del predio
identificado catastralmente como Parcela 24, Macizo 104 de la Sección H de la Ciudad de
Río Grande, con una superficie de 200 m2 (doscientos metros cuadrados), según mensura
definitiva T.F. 2-79-81, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra
«H» Nº 1681/97.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0575/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. BARRIA MARIA TERESA DNI N°
24.300.650, el predio identificado catastralmente como Parcela 9, Macizo 94 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240 m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-
1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 3995/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas, según Conve-
nio de Pago Nº 061/2012 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 061/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. BARRIA MARIA TERESA DNI N° 24.300.650, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0576/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA la Sra. FEMENIA LOPEZ JOSEFINA ANDREA
DNI N° 28.967.201, el predio identificado catastralmente como Parcela Parcela 22, Maci-
zo 74 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240
m2  (doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00
(Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al
Plano de Mensura T-F-2-183-09, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra «F Nº 4167/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas, según Conve-
nio de Pago Nº 081/2012 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 081/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. FEMENIA LOPEZ JOSEFINA ANDREA DNI N°
28.967.201,, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Adminis-
trativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0577/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA la Sra. FUENTES MARIA EMILIA  DNI N°
27.029.708, el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 82 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240 m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco
mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-
F-2-1-10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «F Nº 3893/
2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas, según Conve-
nio de Pago Nº 074/2012 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 074/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. FUENTES MARIA EMILIA DNI N° 27.029.708, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0578/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 09/05/2012 a la hora 07:00,
regresando el día 10/05/2012 a la hora 22:00, con motivo de participar de una ronda de
reunión con el Señor Ministro de Obras y Servicios Públicos de la Provincia y distintas
autoridades legislativas.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0579/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GUZMAN MARIA TERESA DNI N°
23.019.649, el predio identificado catastralmente como Parcela 1, Macizo 100 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,30 m2

(doscientos treinta y nueve metros cuadrados con treinta decímetros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $ 25.700,82 (Pesos veinticinco mil setecientos con 82/100), según la
tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-1-10, en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente Letra «G» Nº 4398/2009.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.700,82 (Pesos veinticinco mil
setecientos con 82/100), a abonar en 36 (treinta y seis) cuotas, según Convenio de Pago Nº
077/2012 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumplimien-
to será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 077/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. GUZMAN MARIA TERESA DNI N° 23.019.649, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0580/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. CAÑETE Miriam, DNI. Nº 16.552.617, el
predio identificado catastralmente como Parcela 17, Macizo 100 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,30 m2  (doscientos treinta y
nueve metros cuadrados con treinta decímetros cuadrados), la cual asciende a la suma de $
25.700,82 (Pesos veinticinco mil setecientos con 82/100), según la tarifa vigente y al Plano
de Mensura T-F-2-22-06, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «C» Nº 4407/2009.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.700,82 (Pesos veinticinco mil
setecientos con 82/100), a abonar en 48 (cuarenta y ocho) cuotas, según Convenio de Pago
Nº 050/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumpli-
miento seráaplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 050/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. CAÑETE Miriam, DNI. Nº 16.552.617, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0581/12
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 10/05/2012 a la hora 10:00 regresando el
mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones a realizarse
en el ámbito de la Legislatura Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Gobierno y de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas, Dr.
Federico Armando RUNIN .
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0582/12
ART 1º) REGLAMENTAR el articulo Nº 12 del Titulo «I» de la Ordenanza Municipal Nº
2859/2010, a tenor de las consideraciones expresadas, cuyo texto reza: « Se deja estableci-
do que para el supuesto en que cualquier imputado contravencional, desee hacer uso de la
defensa letrada, podrá hacerlo, mediante la contratación privada de un profesional abogado
de su confianza, debiendo soportar las costas que ello le demande, sin perjuicio de poder
requerir la asistencia letrada de los defensores públicos de la justicia provincial y/o federal,
siempre y cuando reúnan los requisitos exigidos por las normas que aseguran la asistencia
letrada gratuita de los mismos».
ART 2º) DE FORMA. Notifíquese. Publicarse y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0583/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. CHODIL CHEUQUEPAN Tito Patricio – DNI Nº 92.886.285,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 18 Macizo 104, Sección H de
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 200 m2 (doscientos metros cuadrados),
según mensura definitiva T.F. 2-79-81, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «CH» Nº 1678/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0584/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. ZEBALLOS COCA Gerónimo – DNI Nº 18.876.613, respec-
to del predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 41 de la Sección «H», de
la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 223.13 m2 (Doscientos Veintitrés metros
cuadrados con Trece Decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T-F-2-133-
85, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «Z» Nº 1002/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0585/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GOMEZ Josefa DNI N° 18.452.887, el
predio identificado catastralmente como Parcela 05, Macizo 96 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240 m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-1-
10 en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 4011/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en una (1) cuota de $ 13.000,00 (Pesos
Trece mil con 00/100) y el saldo restante en 24 (veinticuatro) cuota iguales mensuales y
consecutivas de $ 439,76 (Pesos cuatrocientos treinta y nueve con 76/100), según Conve-
nio de Pago Nº 058/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 058/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. GOMEZ Josefa DNI N° 18.452.887, en forma y tiempo
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0586/12
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. GARAY GARCIA José Alberto - DNI Nº 22.956.138,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 17, Macizo 31, Sección «C»
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 205,50 m2 (doscientos cinco metros
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), según mensura definitiva T.F. 2-22-02, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 3234/2002.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0587/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. BENITEZ VERONICA NOELIA DNI N°
25.443.693, el predio identificado catastralmente como Parcela 08, Macizo 95 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240 m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-
1-10 en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 4073/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Convenio de Pago
Nº 059/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 059/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDI CATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. BENITEZ VERONICA NOELIA DNI N° 25.443.693, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0588/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 09/05/2012 a la hora 16:00, el Intendente Municipal,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este Munici-
pio, anticipando su regreso y modificando lo establecido en el Decreto Municipal Nº 578/
2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0589/12
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 10/05/2012 a la hora 07:00,
regresando el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente, con motivo de asistir a la reunión
programada con los Señores Legisladores.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0590/12
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 10/05/2012 a la hora 08:00 regresando el mismo
día a la hora 20:00 aproximadamente, con motivo de acompañar al Sr. Intendente del
Municipio de Río Grande para participar de una reunión de la Comisión Nº 2 de Economía,
Presupuesto y Hacienda; Finanzas y Políticas Fiscal, a realizarse en el Salón de Comisio-
nes de la Legislatura Provincial del Poder Legislativo.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, Secretaría de Gobierno y de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la
Secretaría de Asuntos Sociales, Prof. Maria Gabriela CASTILLO .
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo oficial, sin
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0591/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2956/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 26 de abril de
2012, referente a modificar el art. 5º de la Ordenanza Municipal Nº 2737/10.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0592/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2957/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 26 de abril de 2012,
referente a referente a suspender la Ordenanza Municipal Nº 2934/11 en sus art. 131º
inciso 1, art. 129º ultimo párrafo, art.192º inciso 5, art. 130º incisos 1 y 2 y art. 125º valor
del coeficiente «K»
 ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0593/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2958/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 26 de abril de
2012, referente a suspender la entrada en vigencia de la Tasa de Protección y Seguridad
Ciudadana prevista en los artículos 172º, 173º, 174º y 176º del Titulo XXVIII de la Orde-
nanza Municipal Nº 2934/11.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0594/12
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y Articulo 1º, 2º y 3º del Decreto Municipal Nº
454/2012 de fecha 29/03/2012, donde dice: «CREAR la Dirección de Obras Viales y la
Dirección de Transporte dependientes de la Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaría Obras y Servicios Públicos…»; debe decir: «
CREAR la Dirección de Obras Viales y la Dirección de Transporte dependientes de la
Dirección General del Área Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaría Obras y
Servicios Públicos…»
ART 2º) Como consecuencia del Articulo 1º MODIFICAR el organigrama  de la Dirección
de Obras Viales y la Dirección de Transporte, el que quedará conformado según se detalla
en el ANEXO I del presente.
ART 3º) MODIFICAR el Anexo II del Decreto Municipal Nº 454/2012 el que quedara
redactado de acuerdo a lo establecido en el Anexo II del presente.-
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0595/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 10/05/2012 a la hora 22:00, el Intendente Municipal,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este Munici-
pio, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0589/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0596/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 10/05/2012 a la hora 19:00, el Secretario de Gobierno,
C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, continúa a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0597/12
ART 1º) COMUNICAR  que el día 10/05/2012 a la hora 20:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0598/12
ART 1º) APROBAR, día 23/04/2012 y por el término de trescientos sesenta y cinco (365)
días, la Adscripción, al ámbito del Poder Legislativo, bajo la dependencia del Sr. Legislador
LOFFLER, Damián, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Carlos
Cesar, Legajo Nº 2150/4, Categoría 23 (veintitrés), quien depende de la Dirección de
Deportes, Dirección General, Agencia Municipal Deportes y Juventud, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0599/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día de su notificación y por el término de trescientos
sesenta y cinco (365) días, la Adscripción, al ámbito de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación de la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Sr. SCIUTTO,
Rubén, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. TESURI, Juan José, Legajo Nº 1040/5,
Categoría 23 (veintitrés), quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General,
Agencia Municipal Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo
I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario
de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0600/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a Cargo de la Categoría 22
(Veintidós), al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ROMERO, Luis Alberto, Legajo
Nº 3657/9, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones de chofer en la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0601/12
ART 1º) REVOCAR, a partir de la fecha 01/04/2012, la Designación como Asesor de la
Secretaria de Gobierno, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0840/2008,
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. NACCARATO, Rafael, Legajo Nº 048/5,
Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0602/12
ART 1º) APROBAR, a partir del día 13/04/2012 y por el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, la Adscripción, al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Rio
Grande, bajo la dependencia del Bloque Partido Justicialista Concejal Sr, Martínez, Este-

ban, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. FERNANDEZ, Yaquelina Fabiana,
Legajo Nº 1033/2, Categoría 19 (Diecinueve) quien depende de la Dirección de Salud
Comunitaria, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de
Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0603/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, A cargo de la Jefatura de División
Administración del Departamento Gestión y Mora, Dependiente de la Coordinación de
Liquidación, Dirección de Rentas, Secretaria de Finanzas, a cargo de la Categoría 22 (vein-
tidós), mas los adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. ULLOA OYARZO, Oscar Mauricio, Legajo Nº 4427/0, Categoría
10 (Diez).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0604/12
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 18/01/2012 y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción en el ámbito de la Comuna de Tolhuin, Provincia de
Tierra del Fuego, que le fuera otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 072/2008, y
Prorrogado por el Decreto Municipal Nº 064/2009, 0005/2010 y 0046/2011, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVARADO ALVARADO, José Aladino, Legajo Nº
1176/2, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaria de Gobierno, en un
todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), lo estipulado
en el anexo I, punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0605/12
ART 1º) REVOCAR , a partir del día 02/05/2012, la designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento de Capacitación y Reconversión Laboral, dependiente de Oficina de Em-
pleo, Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, que fuera
otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0497/2012, a la agente municipal, Planta Perma-
nente, Sra. ALMONACID, Patricia Alejandra, Legajo Nº 1443/5, Categoría 21 (Veintiuno)
a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés).
ART 2º) TRANSFERIR , a partir del día 02/05/2012, desde la Dirección Oficina de Em-
pleo, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Ho-
mónima, al ámbito del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, a la agente
municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Patricia Alejandra, Legajo Nº 1443/5,
Categoría 21 (Veintiuno) a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 02/05/2012, a Cargo de la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente del Área de Innovación, Planificación y Gestión Publica, mas adicio-
nales que correspondan por la función asignada, a la mencionada agente.
ART 4º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Administración, Área de Innovación, Planificación y Gestión
Publica, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. ALMONACID, Patricia Alejandra,
Legajo Nº 1443/5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a
la Comunidad.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 6º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0606/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/05/
2012, a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. OVELAR, María Alejandra, Legajo Nº
1331/5, Categoría 22 (Veintidós), quien desempeña funciones como Jefa de Departamento
Administración, dependiente de la Dirección de Museo Municipal, Dirección General,
Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, por habérsele concedido el Beneficio
de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 381/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0607/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 25/04/
2012, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CAMARGO, Gilberto Alfredo, Legajo
Nº 1852/0, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumplía funciones como Sereno, en el Depar-
tamento Intendencia, dependiente de la Coordinación Administración, Dirección Adminis-
tración, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, por habérse-
le concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del
Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 367/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0608/12
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL La X Feria de Emprendedores «El
Desafío de Producir».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0609/12
ART 1º) MODIFICAR el Artículos 1º del Decreto Municipal Nº 1023/2011 de fecha 13/
12/2011, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

 Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

AGUILA BARRIA José Roberto 00000074
BARRIA Américo Arnoldo 00003410
BARRIENTOS VILLARROEL Gabriel (f) / MUÑOZ V. Marta Leticia 00000697
BENITEZ Ester 00009867
BARRIENTOS CARDENAS Rufino 00001303
CALISTO CARCAMO Marta Elba 00008700
DIAZ José Jorge (f) / VILARDI Carmen Beatriz 00027039
FAUNDE RUIZ Rosa 00005912
FUSSETTI Mario Ernesto (f) / TORRES Marcelina del Valle 00004929
HERRERA Juan Robustiano / DIAZ Juan Socorro 00016023
DE VIVO Filomena 00013404
LEIVA Gerónimo / ESCUBILLA María Teófila 00007905
LOPEZ Alicia Magdalena 00009074
MANSILLA VELIZAR Luís Edisto 00001186
MANSILLA MANSILLA Pedro Arcadio 00007587
MILLAN NAGUELQUIN Cerlinda del Carmen 00013008
MASIAS ANDRADE Juan (f) / RUMINOT AROS Luzmira 00000021
MARIN Anastasio Pablo 00000989
MUÑOZ, José Hipólito 00009703
MUÑOZ ALTAMIRANO, Pedro 00001858
PUCHETA, Imelda Rosa 00005337
PINTO DIAZ, Amado Gabriel 00013048
RUIZ, Ángela 00021148
RUIZ SANTANA, María Berlinda 00002045
SANABRIA CANTERO, Justa Leonida 00013187
SALINAS, Victoriana 00004927
SANTANA, María Bernarda 00000213
DEL ESTAL SOTO, Emilio Segundo (F) / VOLPI, Marta Angélica 00009606
SANDOVAL BARRÍA, Apolonia 00009038
TORRES HERMIDA, José Ulises 00006715
TRIVIÑO AVENDAÑO, Ruberlinda Georgina 00002468
VERA BARRIA, Natalia 00000267
VALDEZ, Nicolás Belerminio (F) / SALINA, Nilda 00009218
VARGAS BARRIA, Pedro 00002699
VERA  AGUILAR, Abraham 00003538

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0610/12
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2810/2010, Artículos 5º, 7º, y 9º - «Personas Mayores de 60 Años», de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales,
a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Tributos Municipales

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

ALVAREZ, Reinaldo 00011695
ALVARADO GOMEZ, Oliverio 00000977
BARRIA VELASQUEZ, Rolando (f) / VILLARROEL G.María Melania 00001208
BEGG, Eduardo (f) / MARIO REMOLCOY, María Virginia 00002183

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

CARCAMO GALDAMES, Juan Estelin 00012832
MOYA, Pedro Pablo / ROJAS, Raúl Oscar / CAZON, Nely Elsa 00009805
DIAZ, Nélida Esmeralda 00004962
DIAZ ALVAREZ, Pedro Manuel 00007999
GADEA, Eduardo Alberto 00014935
MANDUANI GOMEZ, René Armando (f) / GARCES V., Alicia del Carmen 00001200
MUÑOZ MONTENEGRO, Juan Ernesto 00007793
RODRIGUEZ OJEDA, Violeta 00017103
PEREZ PEREZ, José Rubén 00001799
OJEDA OJEDA, Antonio Nicanor 00011812
RAMIS, Jorge Raúl (f) / VIETTI, Diomira Angel 00011232
RAIN HUICHAL, Clemilda 00000618
SALINAS ROJAS, Adriana Foryunic 00009605
SOTO, María Haydee 00009902
VIDAL BARRIENTOS, Eliana 00008437

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0611/12
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2810/2010, Artículos 5º, 7º, y 9º - «Personas Mayores de 60 Años», de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales,
a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Tributos Municipales

Apellido y Nombre                                                                                   Partida Inmobiliaria

ALMONACID MUÑOZ, Víctor René 00000821
ANDRADE, Agrimaldo Enrique (f) / VILLEGAS S., Gladys del Carmen 00000506
ANDUNZEN GODOY, Pedro Orlando 00012560
ADAN, Juán Carlos (f) / CASTELLANO, Irma Eulalia 00004968
BAIZ, Alcidez / ALVAREZ, Delmira 00010591
BUSTAMANTE, Hernán (f) / FELL D., Margarita Josefina 00001652
CALBUCOI PAILLACAR, Adela 00002190
EYTO, María Rosa 00020044
FERNANDEZ, Cayetano Francisco 00008727
GUTIERREZ OYARZO, Rosalba 00001127
MARILICAN CAUCAU, José Oscar 00007250
MARCHANT LEPE, Ciro Eleazar 00011491
MANSILLA SIERPE, Manuel Jesús 00004673
MARQUEZ HARO, María Graciela 00004700
NAGÜELQUIN NAGÜELQUIN, José Miguel (f) / MARIO P., Ma Dorila 00023377
OYARZO OYARZO, Floridema 00042156
OBANDO MANSILLA, Pedro Gil 00006879
PEREZ, Leandro 00010611
POPOVIC MATULIC, Alejandro Miguel 00007508

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0612/12
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2810/2010, Artículos 5º, 7º, y 9º - «Personas Mayores de 60 Años», de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales,
a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Tributos Municipales

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

AGUILA BARRIA, José Roberto (f) / GONZALEZ Nora 00000074
BARRIENTOS BARRÍA, Sergio H. (f) / AGUILA .A., Eulalia 00002152
BERSANI PERDOMO, Hugo (f) / CANALES P., Aída de las Mercedes 00009253
CLAROS, Dora Aída 00000478
DEY, Dalia Argentina 00006726
GUERRERO MANSILLA, René 00012890
GARCIA, Enrique Roberto 00005459
GODOY GONZALEZ, Blanca Ester 00002818
GONZALEZ MOUDELLE, Justa 00020159
LEIVA, Jerónimo / ESCUBILLA, María Teofila 00007905
LLANQUITRUF CANIN, Pedro / CHIGUAY Ñ., Elba del C. 00010418
MARIMAN RALIL, Braulio 00007320
MIRANDA, Clara Francisca 00019180
GUERRERO, Arcadio Ricardo / QUEUPAN PAINEN, Amelia 00000336
PEREYRA, Alberto Oscar / CAVILLE, Elsa 00009794
SANCHEZ OJEDA, José Hugo 00009188
SANCHEZ SANCHEZ, María Esther 00005503
URIBE GUERRERO, José Wenceslao 00000702
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Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

URIBE TORRES, Marina 00021147
VARGAS VERA, Manuel Segundo 00007026

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0613/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CUEVAS PABLO DAMIAN DNI N°
28.852.021, el predio identificado catastralmente como Parcela 12, Macizo 56 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,50 m2

(doscientos treinta y nueve metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil setecientos veintidós con 30/100),
según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-22-06, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 3582/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.722,30 (Pesos veinticinco mil
setecientos veintidós con 30/100), a abonar en 48 (cuarenta y ocho) cuotas, según Conve-
nio de Pago Nº 079/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 079/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. CUEVAS PABLO DAMIAN DNI N° 28.852.021, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0614/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. PALAVECINO SELVA INES DNI N°
11.790.620, el predio identificado catastralmente como Parcela 01, Macizo 86 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,70 m2

(doscientos treinta y nueve metros cuadrados con setenta decímetros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $ 25.743,78 (Pesos veinticinco mil setecientos cuarenta y tres con 78/
100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-1-10, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P Nº 3904/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.743,78 (Pesos veinticinco mil
setecientos cuarenta y tres con 78/100), a abonar en 12 (doce) cuotas, según Convenio de
Pago Nº 071/2012 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 071/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. PALAVECINO SELVA INES DNI N° 11.790.620, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0615/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. QUONDOMATTEO JOSE LUIS DNI N°
18.129.054, el predio identificado catastralmente como Parcela 01, Macizo 56 de la Sec-
ción «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 239,70 m2

(doscientos treinta y nueve metros cuadrados con setenta decímetros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $ 25.743,78 (Pesos veinticinco mil setecientos cuarenta y tres con 78/
100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-22-06, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «Q» Nº 3572/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.743,78 (Pesos veinticinco mil
setecientos cuarenta y tres con 78/100), a abonar en 12 (doce) cuotas, según Convenio de
Pago Nº 070/2012 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 070/2012 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. QUONDOMATTEO JOSE LUIS DNI N° 18.129.054, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0616/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. ZARANDON Edith Mercedes DNI N°
14.344.380, el predio identificado catastralmente como Parcela 9, Macizo 72 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240 m2  (doscientos
cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco
mil setecientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-

F-2-183-09, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «Z» Nº
4480/2010.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 48 (cuarenta y ocho) cuotas, según
Convenio de Pago Nº 057/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en
caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 057/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. ZARANDON Edith Mercedes DNI N° 14.344.380, en
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0617/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. SOTELO Evelyn Andrea – DNI Nº 26.217.070,
el predio identificado catastralmente como Parcela 18, Macizo 83 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240 m2  (doscientos cuarenta
metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil sete-
cientos setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-1-
10, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 4117/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 24 (veinticuatro) cuotas, según Conve-
nio de Pago Nº 056/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 056/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  a la Sra. SOTELO Evelyn Andrea – DNI Nº 26.217.070, en forma
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0618/12
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ALBA WALTER OMAR DNI N° 17.022.859,
el predio identificado catastralmente como Parcela 08 Macizo 82 de la Sección «F» de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (doscientos cuarenta
metros), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos
setenta y seis con 00/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T.D.F. 2-1-10, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 4430/2009.
.ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a abonar en 01 (una) cuota, según Convenio de Pago
Nº 064/2011 suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REGISTRAR Aprobar el Convenio de Pago N° 064/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 4º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 5º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 6º) NOTIFICAR  al Sr. ALBA WALTER OMAR DNI N° 17.022.859, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 7º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0619/12
ART 1º) PROMOVER, a partir de la fecha  25/04/2012, a la Categoría 21 (Veintiuno)-P7
mas adicionales que le corresponda dentro del Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. CARRIZO, Félix Oscar, Legajo Nº 2171/7, Cate-
goría 17 (Diecisiete)-R8, dependiente de la Dirección Obras Sanitarias, Secretaria de Obras
y Servicios Públicos, quien cumple funciones como Inspector de Área Técnica.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0620/12
ART 1º) REVOCAR, a partir de la fecha 01/04/2012, la Designación a Cargo del Departa-
mento Cultural e Institucional, dependiente de la Delegación Municipal en Buenos Aires,
que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0186/2012, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. VALVERDE, Graciela Nora, Legajo Nº 2563/1, Categoría 24 (vein-
ticuatro).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0621/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, como Instructor Sumariante, a
cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), a la agente municipal, Planta Permanente, Dra.
SAMBAD, Mariela Alejandra, Legajo Nº 4431/8, Categoría 21 (Veintiuno), quien depende
de la Asesoría Letrada de este Municipio.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0622/12
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2959/12 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del 26 de abril de
2012, referente a modificar el articulo Nº 74 de la Ordenanza Municipal Nº 2933/11.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0623/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 16/04/2012, la designación a Cargo de la Jefatura de
Administración de la Dirección de Ceremonial, Protocolo y Relaciones Institucionales,
dependiente de la Dirección General Coordinación Gabinete, Coordinación Homónima, a
cargo de la Categoría 22 (Veintidós) que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº
0137/2012, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ANDRADE, Héctor Hernán, Lega-
jo Nº 4047/9, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día 16/04/2012, desde la Dirección de Ceremonial
Protocolo y Relaciones Institucionales, dependiente de la Dirección General Coordinación
Gabinete, Coordinación Homónima a la Dirección de Administración, Dirección General,
Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, al agente municipal, Planta Permanente,
Sr. ANDRADE, Héctor Hernán, Legajo Nº 4047/9, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 16/04/2012, a Cargo de la Jefatura del Departamento
Mesa de Entrada (EXTERNA) de la Coordinación Mesa de Entrada y Salidas de Expedien-
tes, dependiente de la Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaria de
Gobierno, Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 22 (veintidós), mas los adicionales
que le corresponda por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
ANDRADE, Héctor Hernán, Legajo Nº 4047/9, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0624/12
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 02/05/2012, la designación a Cargo de la Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Coordinación de Desarrollo Local, Di-
rección Homónima, Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homóni-
ma, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0471/2011, al agente municipal,
Planta Permanente, Sr. SANTANA LEUQUEN, Cristian Nicolás, Legajo Nº 4444/0, Cate-
goría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) TRANSFERIR, a partir del día 02/05/2012, en el ámbito de la Dirección General,
Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, desde la Dirección Desarrollo Local
a la Dirección de Educación, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA LEU-
QUEN, Cristian Nicolás, Legajo Nº 4444/0, Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 22
(Veintidós).
ART 3º) DESIGNAR, a partir del día 02/05/2012, a Cargo de la Jefatura del Departamento
Administración de la Coordinación de Educación, Dirección Homónima, dependiente de la
Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, al agente munici-
pal, Planta Permanente, Sr. SANTANA LEUQUEN, Cristian Nicolás, Legajo Nº 4444/0,
Categoría 10 (Diez) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0625/12
ART 1º) REVOCAR, a partir de la fecha 09/05/2012, la Designación a Cargo de la Direc-
ción de Obras Particulares, dependiente de la Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), que fuera otorgada a
través del Decreto Municipal Nº 065/2011, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
BUONFIGLIO, José Daniel, Legajo Nº 1471/1, Categoría 23 (Veintitrés), quien realiza
tareas de revisión y reglamentación del código de edificación de la ciudad de Río Grande,
dependiente de la Dirección antes mencionada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0626/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 02/05/2012, como Asesor AD- HONOREM, al Sr.
PERALTA, Raúl Cesar, Titular del DNI Nº 13.704.244, en el ámbito de la Coordinación de
Gabinete.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0627/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof.
Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 17/05/2012 a la hora 09:30,
regresando el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente, con motivo de asistir a la
reunión programada en la Legislatura Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0628/12
ART 1º) COMUNICAR al Personal Municipal que reviste en Planta Permanente y Con-
tratado dependiente de este Municipio, y el personal dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias Municipal, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que se concede Licencia
Especial de Invierno por el término de catorce (14) días corridos con goce de haberes.
ART 2º) A LOS EFECTOS del otorgamiento de esta Licencia, se considera el período
comprendido entre el día 01/06/2012 hasta el día 30/09/2012; esta Licencia deberá usufruc-
tuarse dentro del lapso antedicho; para tener derecho a este beneficio, los agentes munici-
pales deberán contar con una antigüedad mínima ininterrumpida de seis (06) meses al inicio
del mencionado período.
ART 3º) LA PRESENTE Licencia Especial de Invierno, no se podrá  adicionar a ninguna
otra Licencia, Justificaciones y/o Franquicias, el período de Licencia solicitado por el
agente municipal, tendrá carácter de inamovible, debiendo formular cada una de las Secre-
tarías el correspondiente plan de Licencia para su personal, a fin de brindar en forma
óptima los servicios que presta este Municipio y el adecuado funcionamiento de la Admi-
nistración durante el período Vacacional.
ART 4º) EN EL CASO de que por razones de servicio o goce de cualquier otro tipo de
Licencia, el agente municipal no pudiere usufructuar de esta Licencia durante el período
indicado, se perderá  automáticamente el derecho a la misma.
ART 5º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2012.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0629/12
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 02/05/2012, como Secretario Privado, de la Secreta-
ria Privada, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a Cargo de la
Categoría 24 (Veinticuatro), mas adicional Dedicación Exclusiva del 35 %, al agente muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. BONANOMI, Diego Gabriel, Legajo Nº 4570/5, Categoría
22 (Veintidós).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0630/12
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 17/05/2012 a la hora 10:00, estimando su
regreso el mismo día a la hora 21:00, con motivo de asistir a reuniones a realizarse en el
ámbito de la Legislatura Provincial.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Gobierno y de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de la Producción,
Lic. Paulo Agustín TITA.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0631/12
ART 1º) DEROGAR el Decreto Municipal Nº 349/2010, por los motivos expuestos en los
considerando.
ART 2º) APROBAR el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del Municipio de Río
Grande, que tramiten mediante los procedimientos establecidos por la Ley Territorial de
contabilidad Nº 6  y su Decreto Reglamentario Nº 292/72, de acuerdo al Anexo I que forma
parte integrante del presente.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar. Remitir copia del presente al Concejo Deliberante.
Publicar. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0632/12
ART 1º) COMUNICAR  traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando RU-
NIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 17/05/2012 a la hora 06:00, estimando su regreso
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el mismo día a la hora 18:00, con motivo de asistir a las instalaciones del Instituto Provin-
cial Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS), convocado por el Vicepresidente
Vicente SINCHICAY, para suscribir acta correspondiente por las obligaciones de Ley (P)
Nº 561 y Nº 442.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, el Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín TITA.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo oficial, sin
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0760/12
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por cinco (05) Pasajes vía aérea,
tramos: CÓRDOBA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, a favor de los Sres. STUDER,
Víctor Hugo, DNI Nº 14.310.690; ANTONELLI, María Magdalena, DNI Nº 16.228.910;
STUDER, Eugenio, DNI Nº 37.909.284; STUDER, Víctor, DNI Nº 39.392.425 y STU-
DER, María Luz, DNI Nº 44.060.333, según Informe Técnico - Administrativo Nº 014/
2012, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1451/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0761/12
ART 1º) AUTORIZAR  a la Dirección de Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, a hacer entrega de vales por ciento cincuenta (150) litros de combustible (nafta o
gasoil), destinados a la Asociación de Residentes Jujeños en Río Grande, en virtud del
próximo viaje a realizar al Hito Uno, en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 1446/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0762/12
ART 1º) ACEPTAR LA  RENUNCIA efectuada por la Sra. CAVALOTTI Sabrina Cecilia
del Rosario – DNI Nº 30.275.576, respecto del predio identificado catastralmente como
Parcela 11, Macizo 72 de la Sección «F» del Barrio Chacra XI de la Ciudad de Río Grande.
ART 2º) NO APROBAR el Contrato de Adjudicación Nº 985/2007, ante la renuncia
presentada por parte de la Sra. CAVALOTTI Sabrina Cecilia del Rosario – DNI Nº
30.275.576, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 72
de la Sección «F» del Barrio Chacra XI de la Ciudad de Río Grande, en virtud de las
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 97/2012 – Trámite Nº 8244/2012 de fecha 12/
04/2012, de la Asesoría Letrada de este Municipio, y en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «C» Nº 3827/2007.
ART 3º) INTIMAR la Sra. CAVALOTTI Sabrina Cecilia del Rosario – DNI Nº 30.275.576,
para que proceda a la devolución del inmueble en cuestión, libre de cosas y ocupantes, en
el lapso de 30 (treinta) días a contar desde la notificación del presente acto administrativo.
ART 4º) INFORMAR  con copia de la presente, a la Dirección Municipal de Rentas de
este Municipio.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Sra. CAVALOTTI Sabrina cecilia del Rosario – DNI Nº
30.275.576, en las formas y tiempos establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos.
ART 6º.- REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0763/12
ART 1º) ACEPTAR LA RENUNCIA efectuada por el Sr. VARGAS Claudio Alejandro –
DNI Nº 26.417.968, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 22,
Macizo 58  de la Sección «F» del Barrio Chacra XI de la Ciudad de Río Grande.
ART 2º) NO APROBAR el Contrato de Adjudicación Nº 705/2007, ante la renuncia
presentada por parte del Sr. VARGAS Claudio Alejandro – DNI Nº 26.417.968, respecto
del predio identificado catastralmente como Parcela 22, Macizo 58 de la Sección «F» del
Barrio Chacra XI de la Ciudad de Río Grande, en virtud de las consideraciones vertidas en
el Dictamen Nº 100/2012 – Trámite Nº 8256/2012 de fecha 13/04/2012, de la Asesoría
Letrada de este Municipio, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «V» Nº 3629/2007.
ART 3º) INTIMAR al Sr. VARGAS Claudio Alejandro – DNI Nº 26.417.968, para que
proceda a la devolución del inmueble en cuestión, libre de cosas y ocupantes, en el lapso de
30 (treinta) días a contar desde la notificación del presente acto administrativo.
ART 4º) INFORMAR  con copia de la presente, a la Dirección Municipal de Rentas de
este Municipio.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. VARGAS Claudio Alejandro – DNI Nº 26.417.968, en las
formas y tiempos establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0764/12
ART 1º) ACEPTAR LA  RENUNCIA efectuada por el Sr. FERNANDEZ DIEGO GA-
BRIEL – DNI Nº 24.911.912, respecto del predio identificado catastralmente como Parce-
la 08, Macizo 57 de la Sección «F» del Barrio Chacra XI de la Ciudad de Río Grande.
ART 2º) NO APROBAR el Contrato de Adjudicación Nº 677/2007, ante la renuncia
presentada por parte del Sr. FERNANDEZ DIEGO GABRIEL – DNI Nº 24.911.912,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 08, Macizo 57 de la Sección
«F» del Barrio Chacra XI de la Ciudad de Río Grande, en virtud de las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 101/2012 – Trámite Nº 8259/2012 de fecha 13/04/2012, de la
Asesoría Letrada de este Municipio, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «F» Nº 3597/2007.
ART 3º) INTIMAR al Sr. FERNANDEZ DIEGO GABRIEL – DNI Nº 24.911.912, para
que proceda a la devolución del inmueble en cuestión, libre de cosas y ocupantes, en el
lapso de 30 (treinta) días a contar desde la notificación del presente acto administrativo.
ART 4º) INFORMAR  con copia de la presente, a la Dirección Municipal de Rentas de
este Municipio.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. FERNANDEZ DIEGO GABRIEL – DNI Nº 24.911.912, en
las formas y tiempos establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0765/12
ART 1º) RECHAZAR por extemporánea la presentación efectuada por el ex agente muni-
cipal, Sr. Enrique Víctor ARGÜELLO, Legajo Nº 1827/9, en virtud de las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 86/2012 - Trámite Nº 7500/2012 de fecha 04/04/2012.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 86/2012 - Trámite Nº
7500/2012 de fecha 04/04/2012, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0766/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GONZALEZ, Susana Aidee,
DNI. Nº 22.594.515, según Informe Técnico Nº 219/2012, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 1277/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0767/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. PEREZ, Fernanda Isabel, DNI. Nº 37.088.805, según Informe Técnico Nº 227/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1297/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0768/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia las Ciudades de Monte Caseros y
Buenos Aires, el día 22/05/2012 a la hora 10:00, regresando a nuestra Ciudad el día 30/05/
2012 a la hora 10:00, del agente municipal, Lic. DACHARY, Andrés Manuel, Legajo Nº
4615/9, Categoría 23 (veintitrés), en conformidad a la documentación obrante en el Expe-
diente 1431/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / RÍO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0769/12
ART 1º) INTIM AR al Sr. Néstor Oscar SENDRA, DNI Nº 16.643.865, para que dentro
del término de tres (3) días de notificado, subsane la omisión o defecto incurrido en su nota
recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al Público), bajo el Trámite Nº 5404/2012
en fecha 14/03/2012, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado,
en caso de que ello fuere posible, en virtud de las consideraciones vertidas en el  Dictamen
Nº 071/2012 - Trámite Nº 6134/2012.
ART 2º)  REGISTRAR, NOTIFICAR  personalmente el presente acto  con copia del
Dictamen Nº 071/2012 - Trámite Nº 6134/2012. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0770/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2892/2011, como así también la Resolución
Municipal Nº 1861/2011 de fecha 05/08/2011, de acuerdo a lo expresado en el Consideran-
do de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0771/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificato-
ria de fecha 26/03/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Préstamo de fecha 13/07/2010, registrado bajo el Nº 6740 en fecha 06/09/2010, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1802/2010 de fecha 06/09/2010, cele-
brado entre el Sr. PUCHETA, Agustín Facundo Germán, DNI. Nº 32.232.803, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 2795/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0772/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Renegociación de
Contratos de fecha 10/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del
Contrato de Locación de Servicio Nº 095/2009 (SOYSP-DEyMA) de fecha 24/04/2009,
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0916/2009, celebrado entre la empresa:
«Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», representada por el Sr. LEDESMA, Luís, y el Muni-
cipio de Río Grande, representado por el Secretario de la Producción, conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3307/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0773/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 29/03/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de Uso Nº 01/2012 de fecha 11/01/2012, registrado bajo el Nº 7640 en fecha 13/
02/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0235/2012 de fecha 13/
02/2012, celebrado entre la firma «GAMA FUEGUINA S.R.L.», representada por la Sra.
BLASCO, Gabriela Isabel, DNI. Nº 28.154.296, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4366/
2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0774/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 26/03/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. MONGELOS, Elsa Irma, DNI. Nº F5.582.187, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 093/2011 - Trámite Nº
21624/2011 y la documentación obrante en el Expediente 4100/2011.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro Nº 06262 de fecha 14/03/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 52.000,00 (Pesos
cincuenta y dos mil con 00/100), suscripto por el Sr. MONGELOS, Carlos Alberto, DNI.
Nº 12.345.724, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado
Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil con 00/100)
a favor de la Sra. MONGELOS, Elsa Irma, DNI. Nº F5.582.187, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente,
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0775/12
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección Muni-
cipal de Haberes, dependiente de la Dirección General de Personal, a la Dirección  de
Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud a la agente municipal, Planta Perma-
nente, Sra. SAUCEDO, Carolina Nélida Mabel, Legajo Nº 4511/0, Categoría 10 (Diez) de
la Escala Salarial Municipal, quien cumplirá funciones como administrativa en dicha Direc-
ción.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0776/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 03/2012, correspondiente a la adquisición
de doscientos mil (200.000) kilogramos de sulfato de aluminio, el que será destinado a la
potabilización del agua en la Planta Potabilizadora «El Tropezón», a favor de la firma:
«FAISAN S.A.», por la suma de $604.000,00 (Pesos seiscientos cuatro mil con 00/100),
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 214/2012.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma: «FAISAN S.A.», por la suma de
$604.000,00 (Pesos seiscientos cuatro mil con 00/100).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Compromiso, en la
Categoría Programática 504/00 02 05 01, por la suma de $604.000,00 (Pesos seiscientos
cuatro mil con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0777/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
06/04/2012 a la hora 07:00 con regreso el día  07/04/2012 a la hora 20:00, por los agentes
municipales dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Secretaría de Gobierno que se
detallan a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Planta Categoría Dependencia

1400/1 TORRES, Milton Permanente 19 Dirección de Defensa Civil
2664/6 BOLAÑO, Raúl José Permanente 19 Dirección de Defensa Civil
3081/3 VARGAS, Cristian Ariel Permanente 19 Dirección de Defensa Civil

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2012
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0778/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, del
Agente Municipal Sr. BLANCO, Sebastián, Legajo Nº 4420/2, categoría 10 (Diez), a los
efectos de trasladar al Secretario de Gobierno, de este Municipio., en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 1223/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0779/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
25/04/2012 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 22:00, del
Agente Municipal Sr. VILLAF AÑE, Oscar Fabián, Legajo Nº 3457/6, categoría 24 (veinti-
cuatro), a los efectos de reunirse en comisión con Legisladores Provinciales de distintos
Bloques, en la Legislatura Provincial, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 1341/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0780/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
10/04/2012 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, del
Dr. ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9, en conformidad a la documentación obran-
te en el Expediente 1127/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0781/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
20/04/2012 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00, del
Agente Municipal Sr. Blanco, Sebastián, Legajo Nº 4420/2, categoría 10 (Diez), a los
efectos del traslado del Sr. Suarez, Miguel, Asesor de la Secretaria de la Producción, en
materia ambiental, hacia la nombrada localidad y a requerimiento de la misma Secretaria, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1395/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0782/12
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 41/2012, correspondiente a la
contratación del servicio de provisión del formulario, impresión, hermanado, abrochado y
entrega bajo puerta de los Tributos Municipales, solicitado por la Dirección Municipal de
Rentas de la Secretaría de Finanzas, cuya apertura de sobre se realizará el día 11/05/2012 a
la hora 16:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 669/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Catego-
ría Programática 200/5 03 01 06 00, por la suma de $237.600,00 (Pesos doscientos treinta
y siete mil seiscientos con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0783/12
ART 1º) SUSPENDER hasta nuevo aviso, del llamado a Licitación Pública Nº 02/2012,
correspondiente a la Obra: «INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS URBANIZACIÓN
LOS CISNES», autorizado mediante Resolución Municipal Nº 0607/2012 de fecha 16/04/
2012, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 847/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0784/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio de Fortaleci-
miento de la Gestión Socio - Sanitaria de fecha 18/04/2012, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, acordado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno, y la Asociación Civil denominada Foro de Líderes Ambientales, representada
por la Dra. CADOPPI, Norma, DNI. Nº 4.151.091, en su carácter de Presidente, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1455/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0785/12
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde la Dirección Municipal
de Tierras, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, a la Dirección de Museo
Municipal, dependiente de la Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. BENITEZ, Javier Ricardo, Legajo Nº 1343/9,
Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0786/12
ART 1º) TRANSFERIR, con retroactividad al 30/03/2012, en el ámbito de la Dirección
General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Munici-
pal de Deporte y Juventud, desde el Departamento de Calderas, Dirección de Natatorio, a
la Coordinación de Mantenimiento, dependiente de la Dirección de Administración, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BASTIANI, Héctor Carlos, Legajo Nº 4085/1,
Categoría 21 (Veintiuno), quien cumplirá Tareas Generales.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012.

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0787/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2792/2011, como así también la Resolución
Municipal Nº 1782/2011 de fecha 28/07/2011, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0788/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 4029/2009, como así también la Resolución
Municipal Nº 2352/2009 de fecha 03/12/2009, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0789/12
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1862/2011, como así también la Resolución
Municipal Nº 1244/2011 de fecha 30/05/2011, de acuerdo a lo expresado en el Consideran-

do de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012.

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0790/12
ART 1º) ACEPTAR la renuncia efectuada por la Sra. BURGOS Jorgelina Beatriz – DNI Nº
26.418.046, respecto del predio denominado catastralmente como Parcela 03, Macizo 96
de la Sección «F» del Barrio denominado Chacra XI de nuestra Ciudad,
ART 2º) NO APROBAR ni REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Nº 1137/2007 de
fecha 14/09/2007, suscripto por la Sra. BURGOS Jorgelina Beatriz – DNI Nº 26.418.046,
respecto del predio denominado catastralmente como Parcela 03, Macizo 96 de la Sección
«F» del Barrio denominado Chacra XI de nuestra Ciudad, en virtud de las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 63/2012 – Trámite Nº 5854/2012 de fecha 19/03/2012, de la
Asesoría Letrada de este Municipio, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «B» Nº 4009/2007.
ART 3º) PONER en conocimiento de las presentes actuaciones, a la Dirección Municipal
de Rentas a los efectos que estime corresponder.
ART 4º) NOTIFICAR  a la Sra. BURGOS Jorgelina Beatriz – DNI Nº 26.418.046, en las
formas y tiempos establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 5º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0791/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. DUME, Rodrigo, Legajo Nº 3092/9, Categoría 19
(Diecinueve), dependiente de la Coordinación de Transporte, dependiente de la Secretaria
de Obras y Servicios Públicos, a los efectos de realizar el barrido al final de cada prime para
realizar el traslado de aquellos competidores que hayan quedado fuera de competencia
hasta el lugar designado en la «XXIX Edición de la Vuelta a la Tierra del Fuego», saliendo
el día 06/04/2012 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día  07/04/2012 a la hora
20:00, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1202/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012.

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0792/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 17/
2012 (SOYSP-DOV) de fecha 02/05/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. TORTUL, Jorge Alberto, DNI. Nº 11.807.819, represen-
tante de la empresa: «CINSAMER», y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 1461/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TORTUL, Jorge Alberto, representante de la empresa: «CIN-
SAMER».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0793/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. CODINA, Pablo Raúl, Legajo Nº 3558/1, Catego-
ría 22 (Veintidós), dependiente de la Dirección de Prensa y Difusión, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, a los efectos de haber realizado la cobertura del evento denomi-
nado «XXIX» Edición Vuelta Tierra del Fuego, saliendo el día 06/04/2012 a la hora 07:00,
regresando a nuestra Ciudad el día 07/04/2012 a la hora 07:00, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente N°1221/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0794/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble Nº 20/2012 de fecha 30/03/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. ANGELERI, Nora Esther, CI. Nº 3.320.315, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1026/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ANGELERI, Nora Esther.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0795/12
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0105/2012 de fecha 25/04/
2012, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 140/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0796/12
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 24/2012, correspondiente a la Obra: «PA-
VIMENTACIÓN CALLE LOS CANELOS», a favor de la empresa: «J.D. Servicios», por
la suma de $458.524,65 (Pesos cuatrocientos cincuenta y ocho mil quinientos veinticuatro
con 65/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1131/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0797/12
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación al Ejercicio Financiero año 2012 y los pagos por un
importe total de $3.157.413,99 (Pesos tres millones ciento cincuenta y siete mil cuatro-
cientos trece con 99/100), del Contrato de Obra Nº 39/2011 (SOYSP-DOSM) de fecha 15/
03/2011, registrado bajo el Nº 7092 en fecha 30/03/2011, y aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0631/2011 de fecha 30/03/2011, suscripto entre el Sr. PROKOPIW, Guiller-
mo Daniel, DNI. Nº 11.786.837, representante de la empresa: «PROALSA S.R.L.», y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 952/2011, de acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe

Contrato de Obra Nº 39/2011. $ 5.949.625,96
Importes pagados al 31/12/2011. $ 2.792.211,97
Importe a imputar y pagar en el Ejercicio Financiero año 2012. $ 3.157.413,99

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0798/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «PAVIMENTACIÓN PASAJE FER-
NANDO GARCÍA – ZONA Nº 5», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $85.050,00
(Pesos ochenta y cinco mil cincuenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 361/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 38/2012, para la ejecución de la
Obra: «PAVIMENTACIÓN PASAJE FERNANDO GARCÍA – ZONA Nº 5», y cuya
presentación de sobres se realizará el día 16/05/2012 hasta la hora 12:00, y la apertura de
sobres se realizará el día 16/05/2012 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0799/12
ART 1º) AUTORIZAR  el llamado a Licitación Pública Nº 04/2012, correspondiente a la
contratación de cobertura de seguro para los vehículos pertenecientes al Parque Automotor
Municipal, solicitado por la Dirección de Obras Viales y Transporte de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, cuya apertura de sobre se realizará el día 22/05/2012 a la hora
15:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1193/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la Afectación de Reserva, en la Catego-
ría Programática 700/01 03 05 02 01, por la suma de $400.000,00 (Pesos cuatrocientos mil
con 00/100), al Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0800/12
ART 1º) APROBAR la Circular Modificatoria y Aclaratoria Nº 01/2012 de fecha 08/05/
2012, correspondiente al llamado a Licitación Privada Nº 41/2012, por la contratación del
servicio de provisión del formulario, impresión, hermanado, abrochado y entrega bajo
puerta de los Tributos Municipales, solicitado por la Dirección Municipal de Rentas de la
Secretaría de Finanzas, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0782/2012 de fecha
04/05/2012; cuya apertura de sobre prevista para el día 11/05/2012 a la hora 16:00, se
prorroga para el día 16/05/2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Compras, Secretaría de
Finanzas, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 669/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0801/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100), en concep-
to de Caja Chica, a la Dirección de Cultura, dependiente de la  Secretaría de Asuntos
Sociales, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Director Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1, DNI Nº
22.919.479 y/o  Coordinador el Sr. FREYRE, Walter, Legajo Nº 1601/2, DNI Nº 16.214.497,
como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0802/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la conforma-
ción de los Módulos Frescos del Programa Alimentario Municipal, por la suma aproximada
de $10.637,34 (Pesos diez mil seiscientos treinta y siete con 34/100), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 1425/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0803/12
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de órdenes de Pasajes vía aérea, como así también la
extensión de las respectivas órdenes  de contratación de servicios de alojamiento y raciona-
miento, según se detalla a continuación del presente párrafo, en conformidad a la docu-
mentación que obra en Expediente 1455/2012.

NOMBRES Y APELLIDO DNI. Nº PASAJE TRAMOS

ROBERTO JUAN TASSARA 30.880.758 Bs. As. / R. Gr./  R. Gr. / Bs. As.
NORMA NELIDA TERESA CADOPPI 4.151.091 Bs. As. / R. Gr/  R. Gr. / Bs. As.
EZEQUIEL GARCIA ELORRIO 20.470.775 Bs. As. / R. Gr. / US. / Bs. As.
ANALIA LOPEZ 24.061.564 Bs. As. / R. Gr. /  US. / Bs. As.

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0804/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Río Grande, el día 10/05/
2012 a la hora 06:20, al Responsable de la Delegación Municipal de Buenos Aires, MMO.
BOGADO, Julio Alfredo, Legajo Nº 2173/3, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 1517/2012.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que la citada comisión se realiza sin la percepción de
viáticos.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a la extensión de la respectiva orden de
pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

BOYADJIAN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0805/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Mar del Plata, Provin-
cia de Buenos Aires, el día 10/05/2012 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el día
14/05/2012 a la hora 12:00; de la Directora de Turismo, Lic. Stella Maris Alazard, Planta
Contratada, Legajo Nº 4595/1, Categoría 24 (veinticuatro), en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 1492/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / US-
HUAIA, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

BOYADJIAN
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0806/12
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
RESISTENCIA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / RESISTENCIA,
a favor del Sr. SVENSON, Daniel, DNI. Nº 17.969.643, y así mismo el servicio de aloja-
miento y racionamiento, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
1522/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0807/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 30/03/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
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do entre la Sra. PEREZ ALVARADO, Jenny Johanna, DNI. Nº 93.044.840, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en
el Expediente 1172/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PEREZ ALVARADO, Jenny Johanna.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0808/12
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la conforma-
ción de los Módulos Alimentarios del Programa Alimentario Municipal, mediante la que se
asiste a las familias que así lo requieren, correspondiente a los meses de Junio, Julio y
Agosto/2012 inclusive, por la suma aproximada de $422.442,00 (Pesos cuatrocientos
veintidós mil cuatrocientos cuarenta y dos con 10/100), en conformidad a las actuaciones
que constan en el Expediente 1270/2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0809/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/03/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. RAJAL, José Humberto, DNI. Nº 23.955.461, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante en el Expediente
1152/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. RAJAL, José Humberto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0810/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicio efectuada, según se detallan en el Artículo 1º
de la presente, por el agente municipal, Sr. CÓRDOBA, Carlos, Legajo Nº 1149/5, Catego-
ría 19 (diecinueve), dependiente de la Dirección de Transporte de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, a los efectos de haber realizado traslado del Dr. ILARI, Sergio Raúl,
conforme la documentación obrante en el Expediente 1318/2012.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

Ushuaia 09/04/2012 09/04/2012 09:00 18:00

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0811/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COM-
PLEMENTARIOS P/ OBRAS SANITARIAS 1º REQUERIMIENTO ZONA 1, 2, 3, 4»,
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $137.610,00 (Pesos ciento treinta y siete mil
seiscientos diez con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
744/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 14/2012, para la ejecución de la
Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS P/ OBRAS SANITA-
RIAS 1º REQUERIMIENTO ZONA 1, 2, 3, 4», y cuya presentación de sobres se realiza-
rá el día 21/05/2012 hasta la hora 12:00, y la apertura de sobres se realizará el día 21/05/
2012 a la hora 14:00 en la Dirección General de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0812/12
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de Caja Chica, a la Coordinación de Medicina Laboral, dependiente de la Subse-
cretaria de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR, al Dr. MORALES, Daniel Alejandro, Legajo Nº 4301/0, DNI Nº
14.703.606, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0813/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Casilda Provincia de Santa
Fé, a partir del día 12/05/2012 a la hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 16/05/
2012 a la hora 09:50, del Subsecretario de Gobierno Sr. ALFREDO RAUL BALLARINI,
DNI. Nº 17.344.200, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1548/
2012.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar los viáticos correspondien-
tes conforme al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la extensión de la respectiva orden de
pasajes vía aérea tramos RIO GRANDE / BUENOS AIRES – BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Finan-
ciero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0814/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia las Ciudades de Madrid, Málaga,
Sevilla, Torremolinos, Ronda y Marbella de España, el día 18/05/2012 a la hora 11:50,
regresando a nuestra Ciudad el día 01/06/2012 a la hora 09:15, de la Responsable del Área
Innovación, Planificación y Gestión Pública, Sra. MORAN Y FLORES, Cristina, Legajo
Nº 3065/1, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1546/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0610/2007, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / MADRID / BUE-
NOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0815/12
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia las Ciudades de Madrid, Málaga,
Sevilla, Torremolinos, Ronda y Marbella de España, el día 17/05/2012 a la hora 10:30,
regresando a nuestra Ciudad el día 01/06/2012 a la hora 09:15, de la Subsecretaria de la
Producción, Sra. CASTIGLIONE, Sonia, Legajo Nº 2767/7, en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 1535/2012.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0610/2007, y a la extensión
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES /
MADRID / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0816/12
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde la Dirección de Limpieza
Urbana, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección Municipal de Transito y
Transporte Publico, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria de
Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, al agente municipal, Planta Contratada, Sr.
GOMEZ, Daniel, Legajo Nº 4672/8, Categoría 10 (Diez), quien pasara a cumplir funciones
como INSPECTOR DE TRANSITO, en el Departamento Transito, mas adicionales que
correspondan.
ARTICULO 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0817/12
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Obras y
Servicios Públicos, Producción, Asuntos Sociales, Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud y bajo dependencia del Sr. Intendente, que se detallan en el Anexo I de la presente,
durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0818/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Docencia de Autoconstrucción», del Pre-
supuesto Participativo año 2011, correspondiente al Foro de la Ciudad 2011, siendo el
monto asignado al presente Proyecto de $24.200,00 (Pesos veinticuatro mil doscientos
con 00/100), y los responsables del mismo serán el Sr. SAMUDIO, Edgardo Damián, DNI
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Nº 36.541.969, domiciliado en Parcela 1d, Sección K, Lote 8, Macizo 1, y la Sra. ANDRA-
DE, Antonela, DNI. Nº 36.708.874, domiciliada en calle Wonska Nº 219.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0819/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Seguridad Barrial», del Presupuesto Parti-
cipativo año 2011, correspondiente a la Zona 10, siendo el monto asignado al presente
Proyecto de $80.080,00 (Pesos ochenta mil ochenta con 00/100), y la Sra. TORRACO,
Stella Maris, DNI Nº 14.430.565, domiciliado en calle Islas Malvinas Nº 1.364.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0820/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «MANOS DEL ARTE», del Presupuesto
Participativo año 2011, correspondiente al Foro de la Ciudad 2011, que el monto asignado
es la suma de $ 15.800,00 (Pesos Quince Mil Ochocientos con 00/100), y la responsable
del mismo será la Sra. DURE, María Elena, DNI Nº 25.053.139, domiciliada en calle
Campora Nº 484.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0821/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «»EL DESAFIO DE INVERTIR Y CRE-
CER», del Presupuesto Participativo año 2011, correspondiente al Foro de la Ciudad
2011,que el monto asignado es la suma de $ 27.460,00 (Pesos Veintisiete Mil Cuatrocien-
tos Sesenta con 00/100), que la responsable del mismo será la Sra. DURE, María Elena,
DNI Nº 25.053.139, domiciliada en calle Campora Nº 484.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0822/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. CAYUN
GUANEL, Miriam del Carmen, DNI. Nº 26.649.559, según Informe Técnico Nº 265/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1553/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0823/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.700,00 (Pesos un mil setecientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de vivienda, a favor de la
Sra. MANCILLA BARRIA, Soledad Laura, DNI. Nº 36.708.534, según Informe Técnico
Nº 253/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1554/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0824/12
ART 1) PUBLICAR en tres medios gráficos de mayor circulación de la Ciudad de Río
Grande, la nomina de cadáveres próximo a ser exhumados, según el Anexo I, que es parte
integra del presente.
ART 2) HACER SABER a toda persona que tenga un interés directo sobre los cadáveres que
serán exhumados, que deberán presentarse en el plazo perentorio de 5 (cinco) días hábiles, en
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los fines que allí se le harán saber, caso contrario
se procederá conforme al Articulo Nº 37 de la Ordenanza Municipal Nº 68/73.
ART 3) TOMEN CONOCIMIENTO la Coordinación del Cementerio Municipal y la
Dirección General de Servicios Públicos. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0825/12
ART 1º) AUTORIZAR, el pago en concepto de honorarios por el monto de $7.000,00
(Pesos siete mil con 00/100), a favor de la Dra. MASSET, Gabriela, DNI. Nº 24.820.151,
y el monto de $3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con 00/100), a favor de la Dra. CROS-
BY, Karen, CI. Nº 6.597.504, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
1348/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0826/12
ART 1º) APROBAR la rendición del Fondo a Rendir, otorgado a la Sra. MORÁN Y
FLORES, María Cristina, Legajo Nº 3067/1, por la suma de $235,00 (Pesos doscientos
treinta y cinco con 00/100), más la suma de $2.765,00 (Pesos dos mil setecientos sesenta
y cinco con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Compro-
bante Nº 00620168, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $3.000,00
(Pesos tres mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
704/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente, en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0827/12
ART 1º) HACER AFECTIV A sanción disciplinaria consistente en cinco (05) días de sus-
pensión a los agentes municipales; Sr. Alfredo Ángel ÁLVAREZ, DNI Nº 14.206.017,
Legajo Nº 2906/8, y Sr. Ricardo Primitivo AMAYA, DNI Nº 12.281.465, Legajo Nº 2994/
7, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el expediente 4314/2010, caratulado: «SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO S/HECHOS SUSCITADOS EN LA COORDINACION DE
ZOONOSIS».
ART 2º) POR Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, proceder al des-
cuento de los días que cumplan con la correspondiente sanción.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar  del presente acto a los mencionados agen-
tes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0828/12
ART 1º) INTIMAR al Sr. ASTORGA ASTORGA  Rafael – DNI Nº 92.955.792, para que
proceda a la devolución del inmueble denominado catastralmente como Parcela 3, Macizo
81 de la Sección «H» de nuestra Ciudad, libre de cosas y ocupantes en el lapso de 30
(treinta) días a contar desde la notificación del presente acto administrativo, bajo apercibi-
miento de iniciar las acciones legales pertinentes.
ART 2º) NOTIFICAR  al Sr. ASTORGA ASTORGA  Rafael – DNI Nº 92.955.792, en las
formas y términos establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0829/12
ART 1º) INTIMAR a la Sra. CIDES Alejandra Noemí – DNI Nº 24.584.510, para que
proceda a la devolución del inmueble denominado catastralmente como Parcela 16b, Maci-
zo 4c de la Sección «D» del Parque Industrial de nuestra Ciudad, libre de cosas y ocupantes
en el lapso de 30 (treinta) días a contar desde la notificación del presente acto administra-
tivo, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales pertinentes.
ART 2º) NOTIFICAR  a la Sra. CIDES Alejandra Noemí – DNI Nº 24.584.510, en las
formas y términos establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0830/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la Póliza Integral de Copia-
do (P.I.C.) Nº 17/2012 de fecha 08/03/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «Nexo S.R.L.», representada por el Sr. CARRO,
Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, y este Municipio, representado por el Secretario de
Gobierno a/c de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante
en el Expediente 678/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, a favor de la empresa: «Nexo S.R.L.»,
representada por el Sr. CARRO, Jorge José.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0831/12
ART 1º) APROBAR la rendición del Fondo a Rendir, otorgado al Prof. FREYRE, Walter
Daniel, Legajo Nº 1601/2, en su carácter de Delegado de la Sede Río Grande del Pre-
Cosquín para la Provincia de Tierra del Fuego y Patagonia Austral, por la suma de $337,05
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(Pesos trescientos treinta y siete con 05/100), más la suma de $2.662,95 (Pesos dos mil
seiscientos sesenta y dos con 95/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del
Fuego Comprobante Nº 00520937, lo que asciende el total de la presente rendición a la
suma de $3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 4418/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente, en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0832/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la
Sra. CARDENAS ALVARADO, Elsa Ximena, DNI. Nº 93.941.248, según Informe Técni-
co Nº 241/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1427/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0833/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 18/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
RUEDA, Víctor Jonathan, DNI. Nº 32.856.056, y el Municipio de Río Grande, represen-
tado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 1267/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0834/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 16/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. NAVARRETE, Claudia Pamela, DNI. Nº 24.863.823, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1197/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0835/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 19/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. GONZALEZ, Gabriela Emilce, DNI. Nº 23.734.665, y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1268/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0836/12
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN
EL CEMENTERIO MUNICIPAL – AÑO 2012», siendo el Presupuesto Oficial la suma
de $84.818,42 (Pesos ochenta y cuatro mil ochocientos dieciocho con 42/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1480/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el llamado a Consulta de Precios, para la ejecución de la Obra:
«CONSTRUCCIÓN DE VEREDAS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL – AÑO 2012»,
y cuya presentación de sobres se realizará el día 17/05/2012 hasta la hora 12:00, y la
apertura de sobres se realizará el día 17/05/2012 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras
Públicas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0837/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.200,00 (Pesos Dos Mil Doscientos con 00/
100), en concepto de subsidio, a favor de la CAPILLA VIRGEN DEL ROSARIO DEL
BARRIO MARGEN SUR, I.M.A (Instituto María Auxiliadora) representada en esta
oportunidad por su Responsable la Hna. BADINI CONFALONIERI, María Giovanna
Alberta Consolata DNI Nº 93.677.364, la la cual solicita dicha asistencia para afrontar los
gastos que le demandara la contratación de 01 (Un) Colectivo para trasladar 25 (veinticin-
co) pasajeros desde nuestra ciudad hasta la Localidad de Tolhuin, con el fin de participar de
la «Pre-Asamblea Decanal Sur», según Informe Técnico Administrativo Nº 013/2012,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 1516/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2012

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0838/12
ART 1º) RECHAZAR IN LIMINE el reclamo administrativo interpuesto por la Sra.
MUNGI, Silvana por medio de la Carta Documento CD 24257515 6 de Correo Argentino
en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 068/2012 - Trámite Nº 6019/
2012.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 068/2012 - Trámite Nº
6019/2012, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0839/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 12/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Srta. ARIAS, Noelia Vanesa, DNI. Nº 33.484.555, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 1334/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Srta. ARIAS, Noelia Vanesa.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0840/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 12/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. CATUCCI, Gabriela Natacha, DNI. Nº 29.567.976, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 1333/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. CATUCCI, Gabriela Natacha.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0841/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 12/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
GODOY, Rolando Alberto Gastón, DNI. Nº 32.130.927, y este Municipio, representado
por el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 1327/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GODOY, Rolando Alberto Gastón.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0842/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 12/04/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. NAVARRO CHEDRESE, Paula Romina, DNI. Nº 29.213.466, y este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expe-
diente 1330/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. NAVARRO CHEDRESE, Paula Romina.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de mayo de 2012

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0843/12
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Continuidad Manos que Integran» corres-
pondiente al Presupuesto Participativo año 2011, Foro de la Ciudad 2011, siendo el monto
asignado al presente Proyecto de $ 44.000,00 (Pesos cuarenta y cuatro mil con 00/100), y
las responsables del mismo serán las Sras. RODA, Laura Marisol, DNI Nº 28.234.299,
domiciliada en calle Playerito Rabadilla Blanca Nº 179; COSTA, Marcela Cristina, DNI Nº
17.595.208, domiciliada en calle Santa Rosa Nº 164, y BAÑOS, Silvana, DNI Nº 21.695.611,
domiciliada en calle María Auxiliadora Nº 846.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0844/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las Pólizas Nº 360375 (Cristales), 37997 (Incendio) y
342541 (Responsabilidad Civil), lo que asciende a la suma total de $9.902,30 (Pesos nueve
mil novecientos dos con 30/100), a favor de la firma: «Provincia Seguros S.A.», en confor-
midad a las actuaciones que surgen en el Expediente 995/2012.
ART 2º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
Póliza Nº 342506 (Responsabilidad Civil), por la suma total de $1.008,51 (Pesos un mil
ocho con 51/100), a favor de la firma: «Provincia Seguros S.A.», en conformidad a las
actuaciones que surgen en el Expediente en mención.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0845/12
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde la Dirección de Juven-
tud, dependiente de la Dirección General Deportes y Juventud, Agencia Municipal Ho-
mónima, a la Coordinación de Ejecuciones de Multas, dependiente de la Asesoría Letrada
del Municipio, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) mas adicionales en concepto de
Movilidad, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. PONCE, Ignacio Kevin, Legajo Nº
4417/2, Categoría 10 (diez), quien pasa a cumplir funciones como Notificador Oficial.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0846/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble de fecha 30/03/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. OJEDA, Julio Ricardo, DNI. Nº 14.362.659, representado por la Sra.
MICUCCI, Gabriela Inés, DNI. Nº 16.938.855, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 1349/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. OJEDA, Julio Ricardo, representado por la Sra. MICUCCI,
Gabriela Inés.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de mayo de 2012

MELELLA
ROSSI
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0419/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Marzo/
2012, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Matadero Municipal
dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 07/05/12

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

4435/6 LOPEZ, Ariel No Registra 10 (diez) 05 (Cinco)
4609/4 ANDRADE, Julio Antonio No Registra 10 (diez) 05 (Cinco)
4624/8 SOTOMAYOR, Ricardo Fabián No Registra 10 (diez) 05 (Cinco)

0420/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período  de
Octubre/2011, Noviembre/2011 y Diciembre/2011, por el agente Municipal dependiente
de la Dirección Municipal de Informática y Cómputos, Dirección General, Subsecretaria
de Gobierno, Secretaria Homónima, de acuerdo se detalla a continuación: 07/05/12

Legajo Nombre y Apellido Periodos Normales Al 50 % Al 100 %

Octubre – 2011 22 (Veintidós) No Registra No Registra
4268/4 CUENTILLI, Noviembre - 2011 24 (Veinticuatro) No Registra No Registra

Néstor Javier Diciembre - 2011 22 (Veintidós) No Registra 01 (Uno)

0421/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año el vehículo marca FORD, modelo
TRANSIT 2.4L 115 T330 TM C/AA, motor Nº JXFABTS03247, dominio KUZ 817,
bajo la denominación de «AML», propiedad del Sr. MANZANO, ANTONIO, DNI Nº
12.538.511, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documenta-
ción que obra en el Expediente 1288/2012. 07/05/12

0422/12: HABILITAR, por el término de un (01) año el vehículo marca MERCEDES
BENZ, modelo SPRINTER 313 CDI/F 3550, motor Nº 611.981-70-109699, dominio IXK
696, bajo la denominación de «ABAMAR S.R.L.», propiedad de la firma mencionada, en
el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en
el Expediente 1399/2012. 07/05/12

0423/12: HABILITAR, por el término de un (01) año el vehículo marca MERCEDES
BENZ, modelo SPRINTER 313 CDI/F 3550, motor Nº 611.981-70-129171, dominio
KRO 604, bajo la denominación de «ABAMAR S.R.L.», propiedad de la firma menciona-
da, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente 1400/2012. 07/05/12

0424/12: HABILIT AR, por el término de un (01) año el vehículo marca RENAULT, modelo
KANGOO CONFORT 1.6 CD SVT APL 660 KG., motor Nº K4MJ730Q049515, dominio
INN 811, bajo la denominación de «GRANDE HIELOS», propiedad del Sr. FIADONE,
WALTER ROBERTO, DNI Nº 25.974.981, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 1428/2012. 07/05/12

0425/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma CAMPERO, JAVIER
DARIO Y GONZALEZ, LUIS ANGEL S/H; C.U.I.T.Nº 33-70941221-9; que funcionaba
en el/los rubro/s «TIENDA», bajo la denominación de «FANATICO» categoría «05» sito
en el domicilio de la calle PIEDRABUENA Nº 0480; cuya superficie alcanzaba un total de
100,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 6007/
2005. 07/05/12

0426/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle COMBATE DE MON-
TEVIDEO Nº 1141; cuya superficie alcanza un total de 3.500,00 mts2 propiedad de la
Firma TECNOSUR S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-71041830-2; en el/los rubro/s «FABRICA DE
ARTICULOS ELECTRONICOS», categoría «01», que girará bajo la denominación de
«TECNOSUR S.A.»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº
1326/2012. 07/05/12

0427/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 0344
P.B. LOCAL 14; cuya superficie alcanza un total de 25,00 mts2 propiedad del Sr. SANDO-
VAL, JAVIER ANDRES,  C.U.I.T. Nº 20-24528504-4; en el/los rubro/s «VENTAS E
INSTALACION DE CORTINAS», categoría «05», que girará bajo la denominación de
«INTROSISTEMAS»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S»
Nº 1347/2012. 07/05/12

0428/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Abril/
2012, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Matadero Municipal
dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación: 11/05/12

Legajo Nombre y Apellido Al 50 %

2091/5 ANDRADE Julio 05 (cinco)
4087/8 FERNÁNDEZ, Jorge Daniel 20 (veinte)
4228/5 ZERPA, Cristian Jermán 05 (cinco)
4435/1 LOPEZ, Ariel Alejandro 15 (quince)
4624/8 SOTOMAYOR Fabián 20 (veinte)

0429/12: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Abril/
2012, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de Comercio
e Industria, Dirección de Inspección General de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se
detalla a continuación: 11/05/12

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio Héctor No registra 03 (tres) 35 (treinta y cinco)
2103/2 VILLEGAS Elena No registra No registra No registra

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

2619/1 PEREYRA, Mirta Azucena No registra 01 (una) 25 (veinticinco)
3473/8 VERON, Sandra Paula No registra 03 (tres) 39 (treinta y nueve)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier No registra 02 (dos) 33 (treinta y tres)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester No registra 03 (tres) 46 (cuarenta y seis)
3810/5 GONZALEZ, María Edelbeis No registra 01 (una) 33 (treinta y tres)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés No registra 02 (dos) 43 (cuarenta y tres)
3991/8 ESTRADA, Mirian Estaura No registra 01 (una) 27 (veintisiete)
4020/7 GOMEZ, Susana Norma No registra No registra No registra
4375/3 GALLARDO, Carlos Alberto No registra 02 (dos) 37 (treinta y siete)
4473/3 DIAZ SOLANILLA, Gonzalo Rafael No registra No registra No registra
4475/0 YBARS, Daniel Alberto 02 (dos) 01 (una) 49 (cuarenta y nueve)
4520/9 TOLABA, Adriana Beatriz No registra 02 (dos) 37 (treinta y siete)

0430/12: INCLUIR en la rendición parcial de la Caja Chica aprobada mediante Resolución
S.G. Nº 418/2012, la suma de Pesos doscientos cincuenta y dos con 42/100 ($ 252,42),
depositada mediante comprobante 1 en la cuenta S-003-001-00002-00037101149 del Ban-
co de Tierra del Fuego, por lo que la rendición efectuada por la Delegación Municipal Río
Grande en la Ciudad de Buenos Aires, deberá aceptarse por la suma Pesos Tres Mil
($3.000,00), de en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 151/2012.
POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente,
en el Ejercicio Financiero año 2012. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archi-
var. 11/05/12

0431/12: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $3.000,00
(Pesos tres mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
152/2012. 11/05/12

0432/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. CASARINO, MARCELO
EDUARDO; C.U.I.T.Nº 20-14492652-9; que funcionaba en el/los rubro/s «OFICINA
(EMPRESA DE SERVICIO DE LIMPIEZA) – VENTA DE ARTICULOS DE LIMPIE-
ZA», bajo la denominación de «CASARINO LIMPIEZA» categoría «02» sito en el domi-
cilio de la calle VIEDMA Nº 0328; cuya superficie alcanzaba un total de 24,00 mts2 de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 4312/2010. 11/05/12

0433/12: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra. MAZZA, GLORIA OLI-
VIA; C.U.I.T. Nº 27-17642279-9; que funcionaba en el/los rubro/s «JOYERIA Y RELO-
JERIA», bajo la denominación de «CUORE» categoría «02» sito en el domicilio de la calle
AV. GRAL. MANUEL BELGRANO Nº 676; cuya superficie alcanzaba un total de 64,00
mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 2065/2001. 11/
05/12

0434/12: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0868; cuya
superficie alcanza un total de 54,00 mts2 propiedad de la Sra. OLLER, YANINA PAOLA,
C.U.I.T. Nº 23-31970507-4; en el/los rubro/s «TIENDA - MARROQUINERIA Y ACCE-
SORIOS», categoría «04», que girará bajo la denominación de «NINA»  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº 1390/2012. 11/05/12

0435/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº
0788; cuya superficie alcanza un total de 170,00 mts2 propiedad de la Firma G Y H S.A.,
C.U.I.T. Nº 30-71224202-3; en el/los rubro/s «VENTA DE CARNE ENVASADA – MER-
CADO – VERDULERIA – FRUTERIA - FIAMBRERIA», categoría «03», que girará
bajo la denominación de «DON ATILIO GRAN ALMACEN FUEGUINO»  de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 1430/2012. 11/05/12

0436/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle CRISTOBAL
COLON  Nº 1205; propiedad del Sr. NIEVA, CARLOS SALVADOR,  C.U.I.T. Nº 20-
29239456-0; en el/los rubro/s «SERVICIO DE CATERING Y VIANDAS», categoría
«04», que girará bajo la denominación de «TENTACIONES – CATERING Y SERVI-
CIOS»  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «N» Nº 1389/2012.
11/05/12

0437/12: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle HOWIKEN  Nº
0145; propiedad del Sr. LEZCANO, RAMON IGNACIO,  C.U.I.T. Nº 20-17254087-3;
en el/los rubro/s «CONSTRUCCION Y REFORMAS – REPARACION – TERMINA-
CION DE EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERIA», categoría «02», que girará bajo la
denominación de «CONSTRUCCIONES RIL»  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «L» Nº 1388/2012. 11/05/12

0438/12: HABILITAR por el término de un (1) año, el comercio propiedad de la Sra.
BUSTAMANTE, FANNI GLADIS C.U.I.T. Nº 23-11189670-4; en el/los rubro/s «VEN-
TA AMBULANTE DE REGALERIA», categoría «06» más derecho Ordenanza Munici-
pal Nº 627/93; Título IV, Artículo 6º, que girará bajo la denominación de «BELLEZA DE
ANGEL» sito en el domicilio legal de la calle 25 DE MAYO Nº 1518,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 1486/2012. 11/05/12

0439/12: AUTORIZAR: AMPLIACION DE RUBRO Y CAMBIO DE DOMICILIO,
del comercio propiedad de la Firma AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F.; C.U.I.T.
Nº 30-57358879-3, en el/los rubro/s «SERVICIO DE HIGIENE URBANA», categoría
«03», que gira bajo la denominación de «AGROTECNICA FUEGUINA» sito en el domi-
cilio de la calle SAN MARTIN Nº 0059; cuya superficie alcanzaba un total de 789,00 mts2

al cual a partir de la fecha se le ANEXARAN LOS RUBROS: «OFICINA COMERCIAL
– TALLER MECANICO (VEHICULOS PROPIOS)», siendo su NUEVO DOMICILIO
de la calle INGENIERO VARELA Nº 1095; cuya superficie alcanzaba un total de 1071,00
mts2; de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 1346/2012. 11/05/12
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0440/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
KIA, modelo K2700 L/B S/C AÑO 2009, motor Nº J2500087, dominio HTN 516, propie-
dad del Señor LEGUIZAMON, MARCELO LUIS, D.N.I. Nº 22.284.850; quien se des-
empeña en el Servicio de Taxi-Flet, con el Interno Nº 62. 11/05/12

0441/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2008, motor Nº D4BB8001787, dominio HGB 148,
propiedad del Señor ECHEVERRIA, JOSUE ANDRES, D.N.I. Nº 33.178.119; quien se
desempeña en el Servicio de Taxi-Flet, con el Interno Nº 76. 11/05/12

0442/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H 1 SVX AÑO 2007, motor Nº D4BH6375286, dominio GFW 954,
propiedad de la Firma EHE S.R.L., C.U.I.T.Nº 30-71052134-0; quien se desempeña en el
Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 65. 11/05/12

0443/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.6, AÑO 2007, motor Nº UVC 036496, dominio GNJ 275, propiedad del Señor
LOPEZ, GUSTAVO RUBEN, D.N.I. Nº 21.422.976; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3,
AÑO 2009, motor Nº R59AA8457647, dominio IKN 997, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 12, con Legajo Municipal Nº 178. 11/05/12

0444/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242
MPI 16V AÑO 2005, motor Nº 178D70556175022, dominio EUL 184, propiedad del
Señor BISCHOF, EDUARDO RUBEN, D.N.I. Nº 13.073.096; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS. LT
SPIRIT 1.4N AÑO 2012, motor Nº T85104405, dominio LCZ 468, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 5, con Legajo Municipal Nº 75. 11/05/12

0445/12: DAR DE BAJA LA HABILIT ACION, en el Servicio de Transporte Privado en
Común de Pasajeros a la unidad automotor marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120,
AÑO 2008, motor Nº G9UA724C040335, dominio HFN 574, Interno Nº 77; propiedad
del Sr. ALVARES JOSEF, GUILLERMO, D.N.I. Nº 18.744.757. 11/05/12

0446/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
HYUNDAI, modelo H 1 SVX AÑO 2007, motor Nº D4BH7443700, dominio GLM 364,
propiedad del Sr. CORDOBA, JOSE LUIS, D.N.I. Nº 17.434.497; quien se desempeña en
el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 57. 11/05/12

0447/12: DAR DE BAJA, la unidad afectada al Servicio de Transporte Privado en Común
de Pasajeros, marca MERCEDES BENZ, modelo OF 1214/45 FV, AÑO 1991, motor Nº
341.948-10-132965, dominio ROM 264, propiedad de la Firma «PAMA S.R.L.», C.U.I.T.
Nº 30-57879275-5; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca MERCE-
DES BENZ, modelo OF 1417, AÑO 2005, motor Nº 904920635962, dominio FAP 560,
que presta servicio con el Interno Nº 90. 11/05/12

0448/12: HABILITAR, en el Servicio Público de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
KIA, modelo K2500 AÑO 2012, motor Nº D4BHB055649, dominio KXR 128, propiedad
del Señor FELDMAN, OSCAR RAMON, D.N.I. Nº 18.324.411; con el Interno Nº 115.
11/05/12

0449/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2
PACK PLUS 1.6 8V AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q083098, dominio KHY 863,
propiedad del Sr. JUAREZ, DANIEL ALFREDO, D.N.I. Nº 17.907.954; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
SUPER 1.6N, AÑO 2006, motor Nº 7H5071912, dominio FWE 465, que presta Servicio
Privado de REMIS en la Agencia «PATAGONIA», con el Interno Nº 17. 11/05/12

0450/12: HABILITAR, a favor del Señor LOPEZ GODOY, MARCELO JAVIER, D.N.I.
Nº 29.427.086;  con la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo LO-814
AÑO 1999, motor Nº 374.984-10406685, dominio CQG 503, que se desempeñará en el
Servicio de Transporte en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 117. 11/05/12

0451/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor afectada al Servicio de Transporte Privado
en Común de Pasajeros, marca FIAT, modelo DUCATO COMBINADO 2.8 IDTD, AÑO
2006, motor Nº 22454150645, dominio FUG 935, propiedad de la Sra. TOCONAS,
GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad
automotor marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120, AÑO 2007, motor Nº
G9UA724C032786, dominio GGO 684, que presta servicio con el Interno Nº 55. 11/05/12

0452/12: RENOVAR la HABILIT ACION, período 2012, de la unidad automotor marca
RENAULT, modelo MASTER DCI 120, AÑO 2007, motor Nº G9UA724C032786, do-
minio GGO 684, propiedad de la Sra. TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº
20.982.466; quien se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 55. 11/05/12

0453/12: APROBAR, la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría de
Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $12.812,08 (Pesos doce mil ochocientos doce
con 08/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 19/2012. POR
SECRETARIA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria correspondiente por la
suma de $12.812,08 (Pesos doce mil ochocientos doce con 08/100) en el Ejercicio Financie-
ro año 2012. 15/05/12

0454/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II
4P CD GAS 1.8 AÑO 2011, motor Nº U10011941, dominio JUG 834, propiedad del Sr.
VILLALBA, MARIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 28.870.647; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT, AÑO 2012,
motor Nº F16D38568601, dominio LAB 644, que presta Servicio Privado de REMIS en la
Agencia «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 85. 15/05/12

0455/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 1.4 N LT AÑO 2011, motor Nº T80009045, dominio JSP 829, propiedad del Sr.
RAMOS, ATILIO JUAN JOSE, D.N.I. Nº 30.731.007; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3,
AÑO 2010, motor Nº R59AB8129351, dominio JIF 657, quien se desempeña en el Servi-
cio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 12, con Legajo Municipal Nº 172. 15/05/12

0456/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2
PACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q069277, dominio JXC 164, propiedad
del Sr. RAMIREZ ZAVALA, RAUL SALVADOR, D.N.I. Nº 18.807.603; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/
T AÑO 2012, motor Nº F16D30599062, dominio LGD 162, que presta Servicio Privado
de REMIS en la Agencia «A.P.R.A.R.» Interno Nº 93. 15/05/12

0457/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 1242
MPI 16V, AÑO 2005, motor Nº 178D70556140366, dominio EUL 181, propiedad del Sr.
MAZO, GONZALO RODRIGO, D.N.I. Nº 26.217.193; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca FIAT, modelo UNO 1.4 8V AÑO 2012, motor Nº
327A0553873400, dominio KXR 319, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 02, con Legajo Municipal Nº 24. 15/05/12

0458/12: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2007, motor Nº 7H5110655, dominio GSD 276, pro-
piedad de la Sra. CASTILLO, MARTA ELENA, D.N.I. Nº 11.057.305; y HABILIT AR en
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T
AÑO 2012, motor Nº F16D30517432, dominio LBZ 046, que presta Servicio Privado de
REMIS en la Agencia «A.P.R.A.R.» Interno Nº 88. 15/05/12

RESOLUCION S.F. 0547/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos Sesenta y Nueve Mil Novecientos con
00/100 $69.900,00, correspondiente al pago de los premios de la «ELECCION DE LA
REINA, 1º y 2º PRINCESA DE CARNAVAL», «CARNAVAL INFANTIL» y «CARNA-
VAL MAYOR» – EDICION 2012 según el siguiente detalle:

REINA DEL CARNAVAL Orue Romina Noemi DNI Nº 36.733.764 por la suma de Pesos
Tres Mil Quinientos con 00/100 $3.500,00.-
1º PRINCESA Guerrero Agustina Rosa DNI Nº 36.733.572 por la suma de Pesos Dos Mil
Quinientos con 00/100 $2.500,00.-
2º PRINCESA Miranda Cintia Naiara DNI Nº 38.786.308 por la suma de Pesos Dos Mil
con 00/100 $ 2.000,00 percibe el premio su madre Sra. Millao Marcela Alejandra DNI Nº
25.011.804.-

CARNAVAL INFANTIL  2012 – NIÑAS
DE 01 A 05 años

 1º PREMIO: «DUENDE ZAHIRA» Ramos Zahira Morena DNI Nº 49.510.880 por la
suma de Pesos Novecientos con 00/100 $900,00 percibe el premio su madre Sra. Peralta
Lopez Antonela Shelen DNI Nº 34.375.376.-
 2º PREMIO: «COYA CHAPAQUITA» Camacho Rojas Brina DNI Nº 48.689.315 por la
suma de Pesos Setecientos con 00/100 $700,00 percibe el premio su madre Sra. Rojas
Quispe Emma DNI Nº 93.920.905.-
 3º PREMIO: «PERLA LA LORITA DE RIO» Silva Muñoz Daira Celeste DNI Nº
49.996.114 por la suma de Pesos Quinientos con 00/100 $500,00 percibe el premio su
madre Sra. Muñoz Mansilla Carolina Soledad DNI Nº 29.754.254.-

DE 06 A 09 años

1º PREMIO: «LA COPLERA» Ochoa Evelin Magali DNI Nº 45.273.076 por la suma de
Pesos Novecientos con 00/100 $900,00 percibe el premio su madre Sra. Cruz Delia Rosa
DNI Nº 26.988.282.-
2º PREMIO: «CAPORAL SAYERA» Mamani Karen Celeste DNI Nº 45.618.358 por la
suma de Pesos Setecientos con 00/100 $700,00 percibe el premio su madre Sra. Chosco
Marina DNI Nº 24.246.506.-
3º PREMIO: «BAILARINA DE COMPARSA» Castro Huaracan Aldana Anabella DNI
Nº 45.887.810 por la suma de Pesos Quinientos con 00/100 $500,00 percibe el premio su
madre Sra. Huaracan Paillan Verónica Del Carmen DNI Nº 23.994.707.-

DE 10 a 12 años

1º PREMIO: «HUAYNO CUZCO» Barria Agreda Sasha Maria de los Angeles DNI Nº
43.795.966 por la suma de Pesos Novecientos con 00/100 $900,00 percibe el premio su
madre Sra. Agreda Angeles Adela Isabel DNI Nº 18.880.645.-
2º PREMIO: «TOBA» Quiroz Siles Brenda Noemi DNI Nº 41.789.861 por la suma de
Pesos Setecientos con 00/100 $700,00 percibe el premio su madre Sra. Quiroz Siles
Carolina Beatriz DNI Nº 32.336.295.-
3º PREMIO: «SAYERA FOLCKLORITA BOLIVIANA» Ibarra Camila Margarita Be-
len DNI Nº 42.963.605 por la suma de Pesos Quinientos con 00/100 $500,00 percibe el
premio su madre Sra. Cabrera Yanina DNI Nº 30.429.833.-

CARNAVAL INFANTIL  2012 – NIÑOS
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DE 01 A 05 años

1º PREMIO: «JOSHUA CAPORAL» Rueda Benasso Jonathan Gastón DNI Nº
47.609.184 por la suma de Pesos Novecientos con 00/100 $900,00 percibe el premio su
padre Sr. Rueda Victor Jonathan DNI Nº 32.856.056.-
2º PREMIO: «EL DRAGON» Fernandez Joshua Nahuel DNI Nº 47.927.102 por la
suma de Pesos Setecientos con 00/100 $700,00 percibe el premio su madre Sra. Fresco
Lorena Viviana DNI Nº 18.801.594.-
3º PREMIO: «SALTAMONTE BAILARIN» Galban Jeremias Nicolas DNI Nº
47.811.686 por la suma de Pesos Quinientos con 00/100 $500,00 percibe el premio su
madre Sra. Peralta Lopez Virginia Soledad DNI Nº 30.573.062.-

DE 06 A 09 años

1º PREMIO: «TOBA» Ramos Leonardo Gabriel DNI Nº 44.576.805 por la suma de
Pesos Novecientos con 00/100 $900,00 percibe el premio su madre Sra. Quiroz Siles
Carolina Beatriz DNI Nº 32.336.295.-
2º PREMIO: «DEPREDADOR» Baez Daniel DNI Nº 44.666.156 por la suma de Pesos
Setecientos con 00/100 $700,00 percibe el premio su madre Sra. Diaz Alejandra Elizabeth
DNI Nº 28.310.902.-
3º PREMIO: «LA MASCARA» Pucheta Marcos Alejandro DNI Nº 46.182.639 por la
suma de Pesos Quinientos con 00/100 $500,00 percibe el premio su padre Sr. Pucheta
Miguel Alejandro DNI Nº 21.392.419.-

DE 10 A 12 años

1º PREMIO: «INDIO TOBA SALTEÑO» Baez Sharon Ailen DNI Nº 43.498.230 por
la suma de Pesos Novecientos con 00/100 $900,00 percibe el premio su madre Sra. Diaz
Alejandra Elizabeth DNI Nº 28.310.902.-
2º PREMIO: «EL DIABLO HUMAHUAQUEÑO» Cruz Nicolas Fabian Victor DNI
Nº 41.902.579 por la suma de Pesos Setecientos con 00/100 $700,00 percibe el premio su
madre Sra. Cruz Delia Rosa DNI Nº 26.988.282.-
3º PREMIO: «CHAYAN» Acuña Asencio Facundo Exequiel DNI Nº 43.224.899 por la
suma de Pesos Quinientos con 00/100 $500,00 percibe el premio su madre Sra. Asencio
Altamirano Marcia Beatriz DNI Nº 93.262.334.-

CARNAVAL MAYOR 2012
CATEGORIA  ANDANTE- COMPARSA FOLCLORICA

1º PREMIO: «RAICES ANDINAS»  por la suma de Pesos Siete Mil  con 00/100
$7.000,00 percibe el premio Sr. Rueda Victor Jonathan DNI Nº 32.856.056.-
2º PREMIO: «TINKUS RIJCHARIY» por la suma de Pesos Cinco Mil con 00/100 $
5.000,00 percibe el premio Sr. Vilca Dario Ricardo DNI Nº 29.685.751.-
3º PREMIO: «CAPORALES AQUÍ BOLIVIA» por la suma de Pesos Tres Mil con 00/
100 $ 3.000,00 percibe el premio Sr. Cruz Victor Roberto DNI Nº 30.765.117 y/o Llan-
cabure Paillan Carolina Andrea DNI Nº 32.473.443.-

CATEGORIA  ANDANTE- COMPARSA FANTASIA

1º PREMIO: «AMANCAY» por la suma de Pesos Siete Mil con 00/100 $7.000,00
perciben el premio Mazzaro Rocío Lorena DNI Nº 32.276.646 y/o Alvarez Marquez
Juan Jose DNI Nº 32.130.787 y/o Miranda Marina del Carmen DNI Nº 21.816.936 y/o
Catelican Cardenas Maria Olinda DNI Nº 92.828.931.-
2º PREMIO: DESIERTO
3º PREMIO: DESIERTO

CATEGORIA  ANDANTE- MURGA

1º PREMIO: «LOS GARUFAS» por la suma de Pesos Siete Mil con 00/100 $7.000,00
percibe el premio Sra. Pérez Nancy Patricia DNI Nº 26.665.548.-
2º PREMIO: «ESTRELLAS DEL SUR» por la suma de Pesos Cinco Mil con 00/100 $
5.000,00 percibe el premio Sra. Pérez Rosana Beatriz DNI Nº 22.895.565.-
3º PREMIO: «PAMI POR UNA ARGENTINA CON MAYORES INTEGRADOS»
por la suma de Pesos Tres Mil con 00/100 $3.000,00 percibe el premio Sra. Lizarraga
Yolanda Nelly DNI Nº 4.092.036.-

CARROZA LIBRE

1º PREMIO: «EL DIABLO HUMAHUAQUEÑO» por la suma de Pesos Cuatro Mil
con 00/100 $4.000,00 percibe el premio Sra. Cruz Delia Rosa DNI Nº 26.988.282.-
2º PREMIO: «COSTUMBRES DE MI TIERRA» por la suma de Pesos Tres Mil con
00/100 $3.000,00 percibe el premio Sra. Rojas Quispe Emma DNI Nº 93.920.905.-
3º PREMIO: «MARINERA NORTEÑA DEL PERU» por la suma de Pesos Un Mil
Quinientos con 00/100 $1.500,00 percibe el premio Sra. Agreda Angeles Adela Isabel
DNI Nº 18.880.645.-

DISFRAZADO ADULTO SOLITARIO

1º PREMIO: DESIERTO
2º PREMIO: DESIERTO
3º PREMIO: DESIERTO

PORTA ESTANDARTE

«AMANCAY» por la suma de Pesos novecientos con 00/100 $900,00 perciben el premio
Sra. Mazzaro Rocío Lorena DNI Nº 32.276.646 y/o Alvarez Marquez Juan Jose DNI Nº
32.130.787 y/o Miranda Marina del Carmen DNI Nº 21.816.936 y/o Catelican Cardenas
Maria Olinda DNI Nº 92.828.931.-

PASISTA

«AMANCAY» por la suma de Pesos novecientos con 00/100 $900,00 perciben el premio
Mazzaro Rocío Lorena DNI Nº 32.276.646 y/o Alvarez Marquez Juan Jose DNI Nº
32.130.787 y/o Miranda Marina del Carmen DNI Nº 21.816.936 y/o Catelican Cardenas
Maria Olinda DNI Nº 92.828.931.-

MEJOR BATUCADA

«AMANCAY» por la suma de Pesos Dos Mil con 00/100 $2.000,00 perciben el premio
Mazzaro Rocío Lorena DNI Nº 32.276.646 y/o Alvarez Marquez Juan Jose DNI Nº
32.130.787 y/o Miranda Marina del Carmen DNI Nº 21.816.936 y/o Catelican Cardenas
Maria Olinda DNI Nº 92.828.931.-

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.09.05.00 por $69.900,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) AUTORISESE a la Dirección de Compras la extensión de la respectiva Orden de
Provisión hasta la suma de pesos Un Mil Quinientos con 00/100 $1.500,00 correspondien-
te al premio del Carnaval Mayor Categoría Carroza Municipal.-
ART 4º) DESAFECTESE la suma de pesos Diez Mil Cien con 00/100 $10.100,00 de la
categoría programática 302/01, objeto del gasto 03.09.05 del Ejercicio Presupuestario vi-
gente.-
ART 5º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0548/12
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2930/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0549/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $590,73 (PESOS QUINIENTOS NOVENTA CON
73/100), en concepto de excedente de la Factura «B» Nº 0002-00006447, a favor de la firma
« ACL XERVICE   S.R.L.», representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón Díaz, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Categoría Programática 200/10, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $590,73 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0550/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del Pagare S/N por la suma de $ 262,20 (PESOS
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON 20/100), a favor de la firma «A.C.L. XERVI-
CE S.R.L.», representada por el Sr. HECTOR ALEJANDRO CALDERON , en concepto
de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 02/2011, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
Pagare enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0551/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
107/11, constituida en Pagaré S/N por la suma de $1.000,00 (PESOS UN MIL con 00/100)
y depósito Bco. Tierra del Fuego comprobante Nº 00538879 por la suma de $600,00
(PESOS SEISCIENTOS con 00/100) a favor de la firma «RECONQUISTA TRANS-
PORTE Y SERVICIOS S/H», representada por el Sr. Hector Petroli, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $600,00 (PESOS
SEISCIENTOS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal,
al pago del monto y devolución del pagaré enunciados en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0552/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00022852 de Pesos Un Mil
Novecientos Dieciocho con 22/100 $1.918,22 a favor de la firma: «TDF INFORMA TI-
CA» de Vivas Julio Alejandro,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  114/03 y objeto del gasto
04.02.01.08  por $1.918,22 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.F. 0553/12
ART 1º) AUTORIZAR   el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000401 por la suma de
Pesos Un Mil Ciento Setenta con 00/100 $1.170,00 presentada al cobro por la firma:
«ESCRIBANIA LAUTARO DE LA RIVA MOSCOSO»  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 120/00 y objeto del
gasto 03.04.02.03 por $1.170,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0554/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 5001-00000518 por la suma de pesos
Un Mil Ciento Veintiuno con 16/100 $1.121,16 a favor de la firma: «CORREO ANDRE-
ANI S.A.»,, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.01.05.00 por $1.121,16, del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0555/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Nueve Mil Novecientos Cuarenta y Cinco con 33/100 $ 9.945,33, a
saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0006-00044403 «SEVILLANO S.R.L.» $ 3.555,33
FC. «B» Nº 0004-00049160 «ONAS CORRALON S.R.L.» $ 870,00
FC. «B» Nº 0026-00045256/46901/ 22-00181292 «DOMINGO GRANJA S.A.» $ 5.520,00
TOTAL $ 9.945,33

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/01 y objeto del gasto
02.06.01.00 por $ 911,74, 02.06.02.00 por $ 210,00, 02.06.03.00 por $ 5.114,24 y
02.06.04.00 por $ 3.709,35 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0556/12
ART 1º) PROCEDER A MODIFICAR P ARCIALMENTE la Resolución de Secretaria de
Finanzas Nº 0441/2012, la cual quedara redactada de la siguiente manera: Donde Dice:
«ENCUADRAR a partir del día 26/03/2012, dentro de los alcances legales del Articulo 10º
- Inciso «c» – Capitulo III (LICENCIAS ESPECIALES) – Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PEREZ, Segundo Guillermo, Legajo Nº 4648/5,
dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales,   Deberá Decir:
«ENCUADRAR a partir del día 26/03/2012, dentro de los alcances legales del Articulo 10º
- Inciso «c» – Capitulo III (LICENCIAS ESPECIALES) – Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Contratada, Sr. PEREZ, Segundo Guillermo, Legajo Nº 4648/5,
dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0557/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 17/
04/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PESARINI, Andrés Luis, Legajo Nº
4212/9, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias,  Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0558/12
ART 1º) AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0010-00071291  de Pesos Dos Mil
Novecientos Veintiuno con 99/100 $ 2.921,99, presentada al cobro por la firma: «RAYUE-
LA S.R.L.» y facturas «B» Nº 0001-00020454/456/457 por un total de Pesos Un Mil
Novecientos Veintiséis  con 84/100 $ 1.926,84 presentada al cobro por la firma: «ECO-
SUR SRL»-»ACUARELA». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos
Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho  con 83/100 $ 4.848,83, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 116/00, objeto del gasto
02.03.01 por $584,92, 02.06.06 por $119,40, 02.07.07 por  $2.317,04, 04.02.01.06 por
$476,92, 04.02.01.07 por $1.143,91, 02.05.05 por $7,12, 02.07.05 por $71,92  y 02.08.06
por $127,60,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0559/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00268385 de Pesos Dos Mil
Doscientos Sesenta y Cinco con 82/100   $2.265,82, debiéndose descontar la Nota de
Crédito «B» Nº 0004-00003637 por la Suma de Pesos Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y
Cuatro con 28/100 $1.444,28; En  consecuencia corresponde abonar la Suma de Pesos
Ochocientos Veintiuno con 54/100 $821,54  a favor de la firma: «SEVILLANO S.R.L.»   en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  200/10 y objeto del gasto
04.02.01.02  por $ 821,54 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0560/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Quince Mil Setecientos Noventa y Uno con 60/100 $ 15.791,60, a
saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0002-00054400 «ELECTRICIDAD MIGUEL» (de Zapata Miguel) $ 2.966,00
FC. «B» Nº 0002-00033776 «AUSTRAL ELECTRICIDAD» (de Lamberti Alberto) $ 5.678,80
FC. «B» Nº 0004-00016540 «PROPAGACION S.A.» $ 7.146,80
TOTAL $ 15.791,60

ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, a la categoría programática 504/00, objeto del
gasto 02.07.08.00  por $ 15.791,60, del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0561/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0011-00000047/49 por un total de
Pesos Veinte Mil Ciento Setenta y Ocho con 00/100 $20.178,00 a favor de la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  114/00 y objeto del gasto
03.04.01.09  por $16.605,00, y objeto de gasto 04.02.01.10 por $3.573,00 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0562/12
ART 1º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Abril de 2012 al Personal del
Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Dos Millones Veinte Mil
Ciento Diecinueve con 90/100 $ 2.020.119,90, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 1412/12.
ART 2º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Abril 2012 al Personal Municipal y al
Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Diecinueve
Millones Ochocientos Sesenta y Tres Mil Ochocientos Ochenta con 56/100 $ 19.863.880,56,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº  1410/12.
ART 3º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Abril de 2012 al Personal del
Juzgado de Faltas Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Doscientos Noventa
y Nueve Mil Sesenta y Siete con 43/100 $ 299.067,43, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1411/12.
ART 4º) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria mes de Abril 2012 al
Personal Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Cincuenta Mil Setenta con
08/100 $ 50.070,08, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
1414/12.
ART 5º) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria mes de Abril 2012 al
Personal del Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Quince Mil
Quinientos Cincuenta y Nueve con 65/100 $ 15.559,65, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1413/12.
ART 6º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 7º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0563/12
ART 1º) AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2012, de la suma de $5.552,00.- (Pesos Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Dos
con 00/100), correspondiente al Proyecto «EDUCACION MUSICAL» – correspondien-
te al foro de la Ciudad del Presupuesto Participativo año 2010, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 0001-04482/2010.-
ART 2º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.F. 0564/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000931 de Pesos Tres Mil con
00/100 $3.000,00 a favor de la firma: «TALLER MENDOZA» de Marcelo Ferreyra,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  516/02 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $3.000,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0565/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del depósito Bco. TDF Nº 00563272 por la suma de
$2.850,00 (PESOS DOS MIL OCHOCIENT OS CINCUENTA con 00/100),  a favor de
la firma «TRANSPORTE LA UNIÓN»,  de Mario Rolando Rasuk, en concepto de
garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 162/11, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $2.850,00 (PESOS
DOS MIL  OCHOCIENT OS CINCUENTA con 00/100) y PROCEDASE por interme-
dio de la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0566/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de los Fondos de Reparos de los certificados de
Obra Parciales Nº 01 al  02  del contrato de Obra Nº 169/10 por la suma de $7.489,45 (Pesos
Siete Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve con 45/100) a favor de la firma «ZEUS –
calefacción y zingueria -  C&C « representada por el Sr.  Cortes, Ángel,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $7.489,45 (Pesos Siete
Mil Cuatrocientos Ochenta y Nueve con 45/100) y  PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0567/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del depósito Bco. TDF Nº 00520242 por la suma de
$1.800,00 (PESOS UN MIL OCHOCIENTOS con 00/100), a favor de la firma «TRANS-
PORTE NAHIARA»,  de Toconas Gloria Graciela, en concepto de garantía del Contrato
de Loc. de Bien de Uso Nº 164/11, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $1.800,00 (PESOS UN
MIL  OCHOCIENT OS con 00/100) y  PROCEDASE por intermedio de la Tesorería
Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0568/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $346,03 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y
SEIS CON 03/100, en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-00017792, a
favor de la firma «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 301/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $346,03 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0569/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00002103 por la suma de Pesos
Seis Mil Quinientos Treinta y Cuatro con 00/100 $6.534,00 presentadas al cobro por la
firma: «MEDICA-TEC SRL»  y facturas «E» Nº 0001-00001916/1917 por un total de
Pesos Seis Mil Ochocientos Sesenta y Tres con 22/100 $6.863,22, presentada al cobro por
la firma: « MG PHARMACORP SRL.». Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Trece Mil Trescientos Noventa y Siete con 22/100 $ 13.397,22 en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 102/00, objeto del gasto
02.05.01 por $2.600,00, 02.09.04 por $4.034,00, 02.05.02 por $ 1.631,52, 02.09.04
$2.241,70 y 04.02.01.04 por  $2.890,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0570/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Póliza de Seguro Nº 753843 de Pesos Seis Mil Ciento
Treinta y nueve con 57/100 $6.139,57, a favor de la Compañía de Seguros «PROVINCIA
SEGUROS S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  la correspondiente Afectación Presupuestaria a la categoría programática
101/03 y objeto del gasto 03.05.02.01 por $6.139,57 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0571/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Póliza de Seguro Nº 360376 (Cristales) de Pesos Un
Mil Cuatrocientos Trece con 69/100 $1.413,69, y Póliza de Seguro Nº 38008 (Incendio) de
Pesos Seis Mil Setecientos Treinta y Ocho con 63/100 $6.738,63, a favor de la Compañía
de Seguros «PROVINCIA SEGUROS S.A.». Los importes antes mencionados totalizan
la suma de Pesos Ocho Mil Ciento Cincuenta y Dos con 32/100 $8.152,32, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE la correspondiente Afectación Presupuestaria a la categoría progra-
mática 700/01 y objeto del gasto 03.05.02.01 por $8.152,32 del Ejercicio Presupuestario
Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0572/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del Pagaré S/N por la suma de $1.000,00 (PESOS
UN MIL con 00/100), y depósito Bco. Tierra del Fuego comprobante Nº 643 por la suma
de $2.800,00 (PESOS DOS MIL OCHOCENTOS con 00/100)  a favor del Sr. ANDRA-
DE HERRERA PEDRO RIGOMER , en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien
de Uso Nº 114/11, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $2.800,00 (PESOS
DOS MIL  OCHOCIENT OS con 00/100) y PROCEDASE por intermedio de la Tesore-
ría Municipal, al pago del monto y devolución del pagaré enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0573/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00034501 de Pesos Un Mil
Doscientos Treinta y Ocho con 39/100 $1.238,39 a favor de la firma: «TRANSAMERICA
TRANSPORTES S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 112/02 y objeto del
gasto 03.05.01.01 por $ 1.238,39.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0574/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Póliza de Seguro de Caución Nº 103.130 de
Berkley Internacional Seguros S.A. por la suma de $3.150,00 (PESOS TRES MIL CIEN-
TO CINCUENTA con 00/100), a favor de la firma «ECOPAT», representado por el Sr.
García, Daniel, en concepto de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 106/11,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la Devolución de la
Póliza enunciada en el art. 1º
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0575/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0205-00000055 de Pesos Un Mil
Setecientos Veintisiete con 00/100 $1.727,00 a favor de la firma: «NEWXER S.A.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  601/00 y objeto del gasto
03.03.03.00  por $1.727,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0576/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00004531 de Pesos Quinientos
Diez con 00/100 $510,00, presentada al cobro por la firma: «TOLHUIN IMPRESIO-
NES» de Ramírez Rubén y facturas «B» Nº 0006-00072610 y 0010-00071205 por la
suma de Pesos Trescientos Cuarenta y Nueve con 80/100 $349,80 presentada al cobro por
la firma: «RAYUELA  S.R.L». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos
Ochocientos Cincuenta y Nueve con 80/100 $859,80, , en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 107/00, objeto del gasto
02.03.01.00  por $543,00 y objeto del gasto 02.05.05.00 por $316,80 del Ejercicio Presu-
puestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0577/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000633 de  Pesos Seis Mil
Trescientos con 00/100 $6.300,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE», de
Rodríguez Osmar,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05, objeto del gasto
02.03.01.00 por  $ 6.300,00, Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.F. 0578/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0006-00072887/ 888 por la suma  de
Pesos Cinco Mil Novecientos Treinta y Ocho con 49/100 $5.938,49, presentada al cobro
por la firma: «RAYUELA  S.R.L.» y facturas «B» Nº 0001-00020562/ 563 por la suma de
Pesos Un Mil Ochocientos Siete con 44/100 $1.807,44 presentada al cobro por la firma:
«ECOSUR S.R.L.», (ACUARELA). Los importes antes mencionados totalizan la suma
de Pesos  Siete Mil Setecientos Cuarenta y Cinco con 93/100 $ 7.745,93, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.03.01.00 por  $2.737,80, 02.07.07.00 por $4.776,69, 02.06.01.00 por $111,60 y
02.07.05.00 por $119.84,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0579/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000444 de Pesos Diez Mil
Trescientos Noventa y Cinco con 00/100 $10.395,00 a favor de la firma: «POLIRRUBRO
SHAGGY» de Cresta Clelia Isabel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/02 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 10.395,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0580/12
ART 1º) AUTORIZAR e l pago de las facturas Nº 80020-23388315/0- 8057/4- 8758/4-
8402/7- 8756/7- 8055/7- 8097/9- 23393674/9- 23388347/6- 8348/3- 8239/5- 8235/6- 8234/
9- 8233/1- 8228/4- 8227/7- 8493/7- 8633/9- 8692/3- 8732/3- 8731/6- 8721/2- 8445/3-
23390075/5- 0107/6- 0118/7- 0063/7- 0589/7- 0606/8- 0119/4- 0544/6- 0409/6- 8236/3
por la suma total de Pesos Cuatro Mil Ochocientos Cuatro con 76/100 $4.804,76 a favor
de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR» ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.03.00 por $4.616,02 y 03.08.04 por $188,74
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0581/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 12/04/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, Susana Gabriela, Legajo Nº
4030/4 dependiente de la Dirección de Contaduría General, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0582/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001451 de Pesos Veintiséis
Mil con 00/100 $26.000,00 a favor de la firma: «PUBLIMOVIL» de Hugo Peralta , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  126/00 y objeto del gasto
02.03.09.00  por $4.000,00 y 03.05.01.03 por $22.000,00 del Ejercicio Presupuestario
vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0583/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000437 de  Pesos Dos Mil
Ciento Quince con 00/100 $2.115,00 a favor de la firma: «OFIGRAF S.H.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, en la categoría programática  124/01 y objeto del
gasto 02.03.02.00 por $2.115,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0584/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23388923/0- 23388927/7-
23388918/3 por la suma Total de Pesos Cuatro Mil Doscientos Cinco con 80/100 $4.205,80
a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 500/00, 300/00 y
200/01, objeto del gasto 03.01.03.00  por $ 4.084,22 y 03.08.04.00 por $121,58 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0585/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007754 por la suma  de Pesos
Doce Mil Doscientos Cuarenta con 00/100 $12.240,00 presentada al cobro por la firma:
«TOLHUIN IMPRESIONES» de Ramírez Rubén,  en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/05, objeto del gasto
02.03.02.00 por  $12.240,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0586/12
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 05/2012, correspon-
diente a la Contratación de Servicios de un Taller Especializado en la reparación de la Planta
Motriz y Sistema de Transmisión de la Máquina Vial Cargadora Frontal 924F Interno M-
16, afectada a la Dirección de Obras Viales y Transporte, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos; Cuya apertura se realizará el día 10 de Mayo de 2012, a las
15:00 horas en la Dirección de Compras – Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática 516/02 y
Objeto del Gasto 03 03 02 por la suma de $63.800,00 (Son Pesos Sesenta y Tres Mil
Ochocientos con 00/100) del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º )  CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0587/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00054399 de  Pesos Quinientos
Cuarenta con 00/100 $540,00, a favor de la firma: «ELECTRICIDAD MIGUEL» de
Miguel Zapata,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.07.08.00 por  $540,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0588/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00006173 de Pesos Trescientos
Diecisiete con 90/100    $317,90 a favor de la firma: «FARMACIA  DEL PUEBLO S.C.S.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/08 y objeto del gasto
02.05.02.00  por $317,90 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 03 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0589/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00014673 de  Pesos Cuatro Mil
Cuatrocientos Noventa y Seis con 06/2011 $4.496,06, a favor de la firma: «FABRIPAC
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.09.01.00 por  $ 4.496,06 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0590/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Póliza de Seguro de Caución Nº 103.128 de
Berkley Internacional Seguros S.A. por la suma de $3.000,00 (PESOS TRES MIL con 00/
100), a favor de la firma «ECOPAT», representado por el Sr. García, Daniel, en concepto
de garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 109/11, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la Devolución de la
Póliza enunciada en el art. 1º
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0591/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 104/
11, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 197.398 perteneciente a la empresa Prudencia
Compañía Argentina de Seguros Generales S.A. por la suma de $3.000,00 (PESOS TRES MIL
con 00/100), a favor de la firma «HERNAN MENESES», representada por la Sra. Miranda
Haydee Matilde, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º)PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
Póliza enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.F. 0592/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00073190  de Pesos Tres Mil
Seiscientos Treinta y Seis con 60/100  $3.636,60, presentadas al cobro por la firma:
«RAYUELA  S.R.L.», y factura «B» Nº 0003-00017943 de Pesos Dos Mil Ochocientos
Catorce con 20/100 $2.814,00 presentadas al cobro por la firma: «NEXO S.R.L». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta
con 60/100 $6.450,60, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01, objeto del gasto
02.05.05.00 por $2.814,00, objeto del gasto 04.02.01.08 por $3.636,60, del Ejercicio
Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0593/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000491 de Pesos Diecisiete
Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 20/100 $17.875,20, presentada al cobro por la firma:
«FORESTAL TIERRA  DEL FUEGO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 512/00 y objeto del gasto
02.06.01.00 por $17.875,20 del Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0594/12
ART 1º) AUTORIZAR  solicita el pago de la factura «C» Nº 0001-00003508 de Pesos
Cuatro Mil Ciento Setenta y Dos con 00/100 $4.172,00 presentada al cobro por la firma:
«GOMERIA  RUTA 3», de Antonio M. Maldonado,  en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 03.03.02.00 por $4.172,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0595/12
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 130/11, correspondiente
a la Obra «Pintura Exterior C.G.P. Padre Zink – Año 2011», a favor de la empresa «EFEC-
CA CONSTRUCCIONES» representada por la Sra. Peña Estefanía, enunciadas a con-
tinuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO Depósito Bco. TDF Comprobante Nº 4315 $ 4.593,90

FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 01. $ 4.593,09

El importe a devolver antes mencionado asciende a la suma de $9.186,99 (PESOS NUEVE
MIL  CIENTO OCHENTA Y SEIS con 99/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $9.186,99 (PESOS
NUEVE MIL  CIENTO OCHENTA Y SEIS con 99/100) y PROCEDASE por interme-
dio de la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0596/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007852 de Pesos Cuatro Mil
Doscientos con 00/100 $4.200,00 a favor de la firma: «LA FABRICA  DE COLCHONES»
de López Héctor Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  300/00 y objeto del gasto
02.02.01.00  por $4.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0597/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «C» Nº 0002-00001917/18, que totalizan la
suma de Pesos Treinta Mil Setecientos Treinta y Cinco con 82/100 $30.735,82, presenta-
das al cobro por la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $30.735,82 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0598/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23345853/7, 80020-23365721/6
y 80020-23388056/7 por la suma total de Pesos Ciento Ochenta y Seis con 05/100 $
186,05 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» ,en un todo acuerdo a lo indicado

en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 500/00, objeto del gasto
03.01.03.00 por $ 186,05, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0599/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-23390430/1  de Pesos Doscientos
Cuarenta y Uno con 78/100 $ 241,78 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR» , en
un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, objeto del gasto
03.01.03.00  por $ 241,78 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0600/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00002001 de Pesos Cinco Mil
Setenta y Cinco con 64/100 $ 5.075,64 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo
de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 113/00 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 5.075,64 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0601/12
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 04/
04/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SUELDO,  María Teresa, Legajo Nº
4178/5, dependiente de la Dirección Municipal de Salud Comunitaria, Secretaria de Asun-
tos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos.  Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0602/12
ART 1º) OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 04/04/2012 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
SUELDO María Teresa, Legajo Nº 4178/5, dependiente de la Dirección General Área
Municipal de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a lo que estipula
la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0603/12
ART 1º)  REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 23/
04/2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVERA, Julio Eduardo, Legajo Nº
1345/5, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias,  Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0604/12
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 16/01/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PRINCIPE, Daniel Augusto,
Legajo Nº 2858/4, dependiente del Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0605/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000852 de Pesos Cinco Mil
Trescientos Ochenta con 00/100  $ 5.380,00 a favor de la firma: «ELASTICOS ANTO-
NIO» de Antonio Reyes Quintana,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.03.02.00  por $ 5.380,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0606/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00005204/ 5205/ 5206/ 5208/
5210/ 5211 por la suma total de Pesos Veintidós Mil Ochocientos con 00/100 $22.800,00
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presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL SRL» (DIARIO PROVIN-
CIA 23),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-ART 2º) IMPUTESE el
gasto originado, categoría programática 125/00, y objeto del gasto 03.09.04.00 por $
22.800,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0607/12
ART 1º) AUTORIZAR la factura «B» Nº 0003-00053267 de Pesos Nueve Mil Novecien-
tos Cuarenta y Cinco con 00/100 $9.945,00 a favor de la firma: «COMUNICACIONES
FUEGUINAS S.R.L.»,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  114/00 y objeto del gasto
03.04.01.09  por $ 9.945,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0608/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00014484 de Pesos Treinta y
Ocho Mil con 00/100 $ 38.000,00 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  300/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 38.00,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0609/12
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de la Garantía del Contrato de Obra Nº 149/11,
constituida por cheque certificado Nº 02053622, depósito comprobante Nº 647028,  por la
suma de $ 1.256,86 (PESOS UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con 86/
100), a favor de la firma DOMINGO GRANJA S.A., representado por el Sr. Mamprin
Mario, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 1.256,86 (PESOS
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS con 86/100) y PROCEDASE por interme-
dio de la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado  en el artículo 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0610/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00039908/ 909/ 910/ 911/ 912/
913/ 914/ 915/ 923/ 924 por la suma total de Pesos Dieciocho Mil Ciento Sesenta y Cuatro
con 82/100 $18.164,82 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00  por $18.164,82 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0611/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00039941/ 942/ 943/ 944/ 945/
946/ 947/ 948/ 949/ 950/ 951/ 952 por la suma total de Pesos Treinta y Un Mil Trescientos
Sesenta y Cuatro con 52/100 $31.364,52 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00  por $ 31.364,52 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0612/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00017172 de Pesos Dos Mil
Trescientos con 00/100 $ 2.300,00 a favor de la firma: «PENELOPE de Rakela SDH.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00 y objeto del gasto
02.02.01.00  por $ 2.300,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0613/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00014500 por un total de Pesos
Tres Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con 10/100  $ 3.555,10, presentadas al cobro por
la firma: «FABRIPAC S.R.L.», y factura «B» Nº 0001-000113633 de Pesos Ocho Mil
Seiscientos Diez con 00/100 $ 8.610,00 presentadas al cobro por la firma:
«CELENTANO».de Antonio Javier Celentano. Los importes antes mencionados totalizan
la suma de Pesos Doce Mil Ciento Sesenta y Cinco con 10/100 $ 12.165,10, en un todo de

acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 124/01, objeto del gasto
02.01.01.00 por    $ 10.295,70, objeto del gasto 02.03.01.00 por $ 469,40, objeto del gasto
02.09.03.00 por $ 1.400.00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0614/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00064191 de Pesos Quinientos
Cincuenta con 00/100 $ 550,00 presentada al cobro por la firma: «SIST ALDO CONS-
TANTE» y factura «B» Nº 0001-00001973 de Pesos Un Mil Novecientos Ochenta con 00/
100 $ 1.980,00, presentada al cobro por la firma: «MUSA JULIO ALBER TO». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Dos Mil Quinientos Treinta con
00/100 $ 2.530,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00 por  $ 2.530,00,  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0615/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001362 de  Pesos Siete Mil
con 00/100 $ 7.000,00 a favor de la firma: «SOTOMAYOR DIEGO H.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, en la categoría programática  124/01 y objeto del
gasto 03.02.07.00 por $ 7.000,00 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0616/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0026-00045011 de  Pesos Tres Mil
Setenta y Tres con 00/100 $ 3.073,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, objeto del gasto
02.09.03.00 por  $ 3.073,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0617/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente a la LICI-
TACIÓN PRIVADA Nº 13/12, referente a la OBRA: «Iluminación Veredas Vinculación Bº
Aeropuerto y Chacra XI», constituida en depósito BTDF Nº 608427 por la suma de $
2.950,00 (PESOS DOS MIL NOVECIENT OS CINCUENTA con 00/100), a favor de
«TOTY CONSTRUCCIONES» de Quiñónez Andr es, en un todo de acuerdo a lo indica-
do en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 2.950,00 (PESOS
DOS MIL  NOVECIENT OS CINCUENTA con 00/100) y PROCEDASE por interme-
dio de la Tesorería Municipal, al pago del monto enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0618/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000666 de  Pesos Tres Mil
Doscientos Cuarenta con 00/100 $ 3.240,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VA-
LLE», de Rodríguez Osmar,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00, objeto del gasto
02.03.02.00 por  $ 3.240,00, Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0619/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000281 de Pesos Dos Mil
Novecientos Cincuenta con 00/100  $ 2.950,00 a favor de la firma: «METALURGICA  5 DE
OCTUBRE S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.03.03.00  por $ 2.950,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0620/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00000044 de Pesos Nueve Mil
Novecientos Cuarenta y Cinco con 00/100 $ 9.945,00 presentada al cobro por la firma:
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 114/00 y objeto del
gasto 03.04.01.09 por $ 9.945,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0621/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-000000104 de Pesos Seis Mil
Setecientos con 00/100 $ 6.700,00 a favor de la firma: «EXCEL MAX PRINT .» de Carlos
Oscar Wigstron, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática  302/01 y objeto del gasto
02.03.02.00  por $  6.700,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0622/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0004-00000010 de  Pesos Doce Mil
Quinientos con 00/100 $ 12.500,00 a favor de la firma: «COZZOLINO, SANDRA VE-
RONICA»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 608/00, objeto del gasto
02.02.01.00 por  $ 12.500,00, Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0623/12
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección Municipal
de Recursos Humanos dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos Dos Mil Quinientos Veinticuatro con 70/100  $2.524,70, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil Quinientos Veinticuatro con 70/100  $2.524,70, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0624/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «E» Nº 0350-00000463/ 461/ 458/ 457 por
la suma de pesos Cincuenta y Seis Mil Ciento Noventa y Nueve con 84/100 $56.199,84 a
favor de la firma «ORGANIZACIÓN COORDINADORA  ARGENTINA  S.R.L.»,
(O.C.A. S.R.L.),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/05 y objeto del
gasto 02.03.02.00 por  $14.677,38 y 03.01.06.00 por $41.522,46  del Ejercicio Presupues-
tario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 10 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0625/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago Parcial de las facturas «B» Nº 0050-00001638/ 1639/ 1640
y 1641  por la suma de  Pesos Veintisiete Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 72/100
$27.184,72 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de
acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/01, 116/04, 302/
01, 301/02, 114/0, 600/02 objeto del gasto 05.01.03.07 por $15.935,30, 03.07.01.00 por
$11.179,02 y 03.08.04.00 por $70,40 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0626/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº  00000143330000320120409 y Nº
00000143330000820120409 por la suma de Pesos Quince Mil Ochocientos Treinta y Seis
con 31/100 $ 15.836,31 presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE AR-
GENTINA S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTAR el gasto originado a las categorías programáticas 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.04.00  por  $ 15.836,31, del ejercicio presupues-
tario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0627/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «E» Nº 0750-00000516 de pesos Tres Mil
Setecientos Sesenta con 67/100 $ 3.784,04 a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGEN-
TINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/02 y 600/00 y objeto
del gasto 05.01.03.07  por  $ 2.319,98 y 03.07.01.00 por $1.440,69  del Ejercicio Presu-
puestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0628/12
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 06/2012, correspon-
diente a la Adquisición de 6.000 (Seis Mil) Kilogramos de Fluoruro de Sodio el cual será
utilizado en la producción del Agua Potable, solicitado por la Dirección General de Obras
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Cuya apertura se realizará el día 24 de Mayo de 2012, a las 16:00 horas en la Dirección de
Compras – Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática 504/00 Obje-
to del Gasto 02 05 01 00 por la suma de $ 81.000,00 (Son Pesos Ochenta y Un Mil con 00/
100) del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º )  CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0629/12
ART 1º)  AUTORIZAR  el pago en concepto de excedentes de las facturas «B»  Nº 0002-
00006256/ 6317/ 6445/ 6448 y 6446, correspondientes a los meses de ENERO, FEBRE-
RO Y MARZO 2012, pertenecientes a la firma ACL XERVICE S.R.L, desprendiéndose
de las mismas la cantidad de 8.876 copias como excedente realizadas, las que equivalen la
suma de $ 673,83 (PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON 83/100), en un
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a Cat. Programática 107/00, 125/00, 302/01 y 302/
00 Objeto de Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de 673,83 (PESOS SEISCIENTOS
SETENTA Y TRES CON 83/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 11 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0630/12
ART 1º) AUTORIZAR la devolución del depósito Bco. TDF comprobante Nº 497210 por
la suma de $ 3.375,00 (PESOS TRES MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 00/100) y Pagaré S/N por la suma de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL con 00/100),
favor de la firma SCHMIT  – SCHMIT TRANSPORTE DE ARIDOS, representada por
el Sr. SCHMIT  SCHMIT  PEDRO PAULO  en concepto de garantía del Contrato de Loc.
de Bien de Uso Nº 110/11, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 3.375,00 (PESOS
TRES MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100) y PROCEDASE por
intermedio de la Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución del Pagaré enunciado
en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0631/12
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 07/2012, correspon-
diente a la Adquisición de Herramientas y Materiales varios, solicitado por la Dirección de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este
Municipio; Cuya apertura se realizará el día 21 de Mayo de 2012, a las 15:00 horas en la
Dirección de Compras – Secretaría de Finanzas de este Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática Categoría
Programática 512/00 Objeto del Gasto 02 06 04 00 por la suma de $13.479,70 (Son Pesos
Trece Mil Cuatrocientos Setenta y Nueve con 70/100); Objeto del Gasto 02 06 05 00 por
la suma de $54.309,38 (Son Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Nueve con 38/
100); Objeto del Gasto 02 06 06 00 por la suma de $3.297,90 (Son Pesos Tres Mil
Doscientos Noventa y Siete con 90/100); Objeto del Gasto 02 07 01 00 por la suma de
$240,00 (Son Pesos Doscientos Cuarenta con 00/100); Objeto del Gasto 02 07 07 00 por
la suma de $2.526,60 (Son Pesos Dos Mil Quinientos Veintiséis con 60/100); Objeto del
Gasto 02 07 08 00 por la suma de $1.404,00 (Son Pesos Un Mil Cuatrocientos Cuatro con
00/100); Objeto del Gasto 02 09 09 00 por la suma de $909,48 (Son Pesos Novecientos
Nueve con 48/100); Objeto del Gasto 04 02 01 01 por la suma de $4.500,00 (Son Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100); Objeto del Gasto 04 02 01 02 por la suma de $67.355,00
(Son Pesos Sesenta y Siete Mil Trescientos Cincuenta y Cinco con 00/100); y Objeto del
Gasto 04 02 01 10 por la suma de $4.418,64 (Son Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos
Dieciocho con 64/100), lo que hace un total de $152.440,70 (Son Pesos Ciento Cincuenta
y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta con 70/100) imputándose en el Ejercicio Presupuesta-
rio correspondiente.
ART 3º ) CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 14 de mayo de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.F. 0632/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001610 de Pesos Cuarenta y
Siete Mil con 00/100  $47.000,00 a favor de la firma: «LOS ONITAS» de Hugo Francisco
Agnes,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 503/02 y objeto del gasto
02.06.06.00  por $ 47.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de mayo de 2012

RUNIN
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RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 024/12
ART  1º)  APROBAR la  Circular Aclaratoria sin  Consulta Nº 01/12 de fecha 18/04/2012,
Ad referéndum del Sr. Intendente, cuya copia forma parte de la presente, correspondiente
a la Obra:» VIVIR MEJOR ( RED DE GAS ) «.-
ART  2º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 18 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 025/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de MAR-
ZO/2012, por el personal de la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

1149/5 Córdoba, Carlos Rubén 06 24 02
1181/9 Mansilla, Víctor Hugo 27 06 09
1238/6 Núñez, Ramón 73 48 10
1664/1 Garay, Elvy 69 30 39
1829/5 Bonaffini Carlos 52 38 No registra
2275/6 Barría, Rubén Mario 22 12 No registra
2516/0 Uribe, Claudio 14 No registra No registra
2731/6 Fuentes, Guillermo 15 No registra No registra
3092/9 Dume, Rodrigo 87 36 37
3166/6 Miscioscia, Vicente 12 14 No registra
3171/2 Medina, Marcos 11 15 22
3842/3 Villegas, José A. 31 05 No registra
3949/7 Bustamante, David 44 No registra No registra
3953/5 Asat, Juan Antonio 79 02 No registra
4133/5 Rodríguez Manuel 52 05 27
4235/8 Villarroel, Daniel 41 No registra No registra
4421/1 Castaldo, José Mario 92 34 07
4459/8 Hermosilla Castillo, Samuel Alberto 29 15 08
4469/5 Brites, Diego 48 17 01
4476/8 Flores, Juan 28 07 No registra
4647/7 Pérez, Roberto 64 18 10

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 19 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 026/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de MAR-
ZO/2012, por el personal del Departamento de Bacheo dependiente de la Dirección de
Obras viales de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla:

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4145/9 Aquino Fernando Andrés 16 14 No registra
4146/7 Godoy José Alejandro 04 No registra No registra
4194/7 Gomez Juan 37 25 05
4195/5 Perez Peralta Juan 22 16 06

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 19 de abril de 2012

RUNIN

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 027/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Marzo/
2012, por el personal de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL 50 %   AL 100 %

1254/8 Maichil Chaura, Jesús Manuel 23 6 14
1788/4 Paez, Domingo Carlos 12 4 15
2197/1 Ruiz Diaz, Damian Marcelo 11 13 14
2416/3 Oyarzo, Marcelo Patricio No registra No registra 14
2538/1 Sanchez, Miguel Angel 2 No registra 12
2735/9 Campo, José Antonio 4 No registra 17
2749/9 Arista, Bernardo 20 17 14
3462/2 Peralta, Hugo Alberto 3 12 14
3688/9 Parsons, Juan Domingo 21 23 No registra
4026/6 Gómez, Ángel Oscar 22 6  14
4152/1 Sánchez, Ángel Santos No registra No registra 14
4269/2 Monzón, Cesar Ramón 7 6 No registra
4271/4 Mac Lachlan, Rodolfo Alex 7 No registra 4

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO  NORMALES  AL 50 %   AL 100 %

4350/8 Quiroga, Esteban Daniel 8 No registra No registra
4351/6 Martinez, Lorenzo Nicolas 13 7 No registra
4370/2 Vargas, Mauro Ariel 2 5 No registra
4449/1 Gómez, José Alberto 23 23 14
4458/0 Nuñez, Diego Fernando 8 5 No registra
4669/8 Miranda, Carlos Eduardo 12 7 14
4685/0 Rodríguez, Juan Guillermo 13 9 No registra
4700/7 Orosito, Sergio Edgardo 2 12 No registra

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Río Grande, 24 de abril de 2012

ROSSI

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 081/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los meses de
FEBRERO  Y MARZO de 2012 por personal de la  Agencia de Deportes y Juventud
enunciado en el Considerando del presente.

APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO NORMALES AL 50% AL 100%

VIALEGRIA JOSE 2014/1 12 (d0ce) NO REGISTRA 12 (doce)
EUGENIN ROSA 2904/1 NO REGISTRA NO REGISTRA 6 (seis)
OJEDA MONICA 2918/4 NO REGISTRA 6 (seis)  4 (cuatro)
DIAZ SEBASTIAN   (FEB) 2925/4 NO REGISTRA 2 ½ (dos y medio) NO REGISTRA
                            (MAR) NO REGISTRA 16 ½ (dieciséis y medio) NO REGISTRA
RAMOS JUAN  FEBR 2941/6 NO REGISTRA 7 (siete) 9 (nueve)

NO REGISTRA 22 ½ (veintidós y medio) NO REGISTRA
BARRIENTOS MARCELO 3315/4 NO REGISTRA 6 ½  (seis y medio) 2 (dos)
ORLANDO RODISBEL 3321/9 NO REGISTRA 3 (tres) NO REGISTRA
ECHEVERRIA CECILIA 3354/5 NO REGISTRA 3 (tres) NO REGISTRA
VARAS BLANCA 3821/1 NO REGISTRA 12 (doce) NO REGISTRA
ZUÑIGA RAFAEL 3882/2 NO REGISTRA 15 (quince) 34(treinta y cuatro)
ROMERO ROLANDO 3977/2 NO REGISTRA 19½  (diecinueve y medio) 12 (doce)
BAEZA ROMINA 4076/2 NO REGISTRA 17 (diecisiete) 6 (seis)
ESPILOSIN JACINTA 4078/9 NO REGISTRA 6 (seis 14 (catorce)
CAMPOS MARISOL
                ENERO 4123/8 09 (nueve) 7 (siete) 10(diez)
                FEBR. NO REGISTRA NO REGISTRA NO REGISTRA
                MARZO NO REGISTRA 15 (quince) 15 (quince)
REBOLLO SIXTA
                ENERO 4295/1  9 (nueve) 7 (siete) 10(diez)
                 FEBR. NO REGISTRA NO REGISTRA NO REGISTRA
PAREDES BERNARDA 4406/7 NO REGISTRA NO REGISTRA 25 (veinticinco)
CARDENAS EVA
                FEBRERO 4407/5 NO REGISTRA 4(cuatro) NO REGISTRA
                 MARZO NO REGISTRA 6 (seis) 6 (seis)
PAILLACAR OSVALDO 4677/9 NO REGISTRA 17 (diecisiete) NO REGISTRA
AGÜERO PAOLA
                  FEBRERO 4661/2 NO REGISTRA 5(cinco) NO REGISTRA
                  MARZO NO REGISTRA 29 (veintinueve) 21 (veintiuno)
ANTONIO CLAUDIO 1433/8 NO REGISTRA 6 (seis) NO REGISTRA
CAYUÑAN OSCAR 2083/4 NO REGISTRA 9 (nueve) 7 (siete)
VILLARREAL YOLANDA 2892/2 NO REGISTRA 7 (siete) 19 (diecinueve)
VILLAFAÑE LORENA 3167/4 NO REGISTRA 9 (nueve) 19 (diecinueve)
VILLARROEL MARCELO 3312/0 NO REGISTRA 14 (catorce) 19 (diecinueve)
BORQUEZ MARCELA 3962/4 NO REGISTRA 14 (catorce) 21 (veintiuno)
CRESPO MATILDE 3963/2 NO REGISTRA 19 (diecinueve) 17(diescisiete)
IBACETA CLAUDIA 4620/5 NO REGISTRA 11 (once) 14 (catorce)
PONCE IGNACIO 4417/2 NO REGISTRA NO REGISTRA NO REGISTRA
JUAREZ STAZONE FACUNDO 4422/9 NO REGISTRA 20 (veinte) 13 (trece)
GARCIA VIEYRA LISANDRO 4599/3 NO REGISTRA 11 (once) 10 (diez)
FUENTE ANDRADE VICTOR 4612/4 NO REGISTRA 20 (veinte) 10 (diez)

ART 2º) POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGÍSTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 082/12
ART 1º) APROBAR la emisión de la Orden de pasajes, vía terrestre, por la cantidad de 12
(doce) pax, tramo RIO GRANDE / RIO GALLEGOS / RIO GRANDE, a favor de la
delegación deportiva de la Escuela Municipal de Voleibol, la cual estará a cargo de de la Prof.
SOSA Laura Leg. 3920/9 y su acompañante FLORES Víctor DNI  14.706.886, quienes



30 Río Grande,16 de mayo de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
participarán en la III Edición de la «Liga Regional Sur de Voleibol» Rama Femenina
categoría Sub 16, que se realizará en la ciudad de Río Gallegos, durante los días 21 y 22 de
Abril de 2012, teniendo como fecha de salida el día 20/04/12 a las 08:00 Hs. aproximada-
mente, teniendo como fecha de regreso el día 23/04/12 a las 21:30 Hs. aproximadamente, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0125/12 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de pasajes, vía terrestre, por la
cantidad de 12 (doce) pax, tramo RIO GRANDE / RIO GALLEGOS / RIO GRANDE,
saliendo de nuestra ciudad el día 20/04/12 a las 08:00 Hs. aproximadamente, teniendo como
fecha de regreso el día 23/04/12 a las 21:30 Hs. aproximadamente, a favor de la delegación
deportiva de la Escuela Municipal de Voleibol Femenino dependiente de la Dirección de
Deportes.-
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 7.183,00.- (Pesos siete mil ciento ochenta y tres con
00/100), a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes a Terceros,
y la suma de $ 653,00.- (Pesos seiscientos cincuenta y tres con 00/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, del presupuesto de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 083/12
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 1.000,00.- (Pesos mil con 00/
100) a favor del Sr. SOMMARIV A Gustavo Luís DNI Nº 13.090.203 dichos aporte
económico posibilitara solventar parte de los gastos de combustible que demandara el viaje
a la ciudad de Córdoba, quien viajara a participar representando a la ciudad de Río Grande
en el evento denominado «XVII Desafio al valle del Río Pinto 2012» en la categoría Master
C1 modalidad Mountain Bike (competitiva), el día 05 de Mayo de 2012 en la Localidad de
La Cumbre, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ
- Nº 0126/2012 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.000,00.- (Pesos  mil con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 084/12
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de pasaje sin viáticos del
agente municipal, Profesora SOSA, Laura  Legajo Nº 3320/9, quien viajará a la ciudad de
Río Gallegos como Técnica de la Delegación de Voleibol Femenino de la Escuela Municipal
perteneciente a la Agencia de Deportes y Juventud, donde participarán en la «Liga Regional
Sur», 3° Edición en la categoría Sub 16, otorgándosele  el pasaje a través del Expediente
AMDJ Nº 0125/2012, teniendo  como fecha de partida el día 20 de Abril de 2012 a las 08:00
Hs. aproximadamente, regresando el día 23 de Abril del corriente año a las 21:30 Hs.
aproximadamente, según lo expresado en la Nota Nº 065/2012 de la Dirección de Deportes
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 085/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000051 de la firma «8AS»
Alquiler y venta de Baños Portátiles por la suma total de $ 1.050,00.- (Pesos mil
cincuenta con 00/100), por el servicio de alquiler, limpieza y mantenimiento de tres (3)
baño químico, destinados al evento denominado «Torneo del Interior Argentino C», de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 018/12-.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.050,00.- (Pesos mil cincuenta con 00/100),  a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 086/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» 0003-00020536 de la firma «TECNI-
AUSTRAL» por la suma total de $ 7.836,00.- (Pesos siete mil ochocientos treinta y
seis con 00/100), por la adquisición de 12 (doce) pasajes, vía terrestre, tramo RIO GRAN-
DE / RÍO GALLEGOS / RÍO GRANDE , a favor de la delegación deportiva de la Escuela
Municipal de Voleibol, la cual estará a cargo de la Prof. SOSA Laura Leg. 3920/9 y su
acompañante FLORES Víctor DNI  14.706.886, quienes participarán en la III Edición de
la «Liga Regional Sur de Voleibol» Rama Femenina categoría Sub 16, que se realizará en la
ciudad de Calafate, durante los días 21 y 22 de Abril de 2012, de acuerdo a la documenta-
ción que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0125/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 7.183,00.- (Pesos siete mil ciento ochenta y tres con
00/100), a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes a Terceros,
y la suma de $ 653,00.- (Pesos seiscientos cincuenta y tres con 00/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, del presupuesto de la Agencia Muni-

cipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 087/12
ART 1º)   APROBAR el pago de la Factura «B» N 0006-00041204 a favor de la firma
«SEVILLANO S.R.L.» por un monto de $ 6.973,83 (pesos seis mil novecientos seten-
ta y tres con 83/100) y la factura  «B» Nº 0004-00047898  a favor de la firma comercial
«ONAS CORRALON»S.R.L, por un monto de $ 671,60( pesos
seiscientos setenta y uno con 60/100) que  la adquisición de materiales fue  destinada
para el mantenimiento de los edificios que dependen  de esta agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0054/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 748,90 ( pesos setecientos cuarenta y ocho con 90/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.3 Productos minerales no
Metálicos, la suma de $ 6.434,93 (Pesos seis mil cuatrocientos treinta y cuatro con 93/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.4 Productos Metálicos, y la
suma de $ 461,60.- (Pesos cuatrocientos sesenta y uno con 60/100)a la categoría Progra-
mática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.6 Productos de Plástico y PVC del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 088/12
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 01 (un) pasaje vía aérea, tramo RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES, a favor la Srita. ROSATTI YBARS Fiama Vanesa DNI
37.173.813, quien participará del «Campeonato Argentino Femenino» modalidad
bola 9, que se llevará a cabo en la ciudad de Firmat (Pcia. de Santa Fe), durante los
días 04, 05 y 06 de Mayo de 2012, y que le permitirá clasificar para el Panamericano
que se disputará en Curacao-Antillas Holandesas en el mes de Julio del corriente
año, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ -
Nº 0128/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea,
tramo RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de ROSATTI YBARS Fiama Vanesa
DNI 37.173.813.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 1.160,50.- (Pesos mil ciento sesenta con 50/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terceros, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 089/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de «TELEFÓNICA  DE ARGENTINA  S.A.» por
la suma de $ 4.378,53.- (Pesos cuatro mil trescientos setenta y ocho con 53/100) de la
Factura Nº 00000143330000120120306 Pág.04-08/05-08/06-08/07-08/08-08  por el ser-
vicio telefónico prestado a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Centro de
Rendimiento, Natatorio Municipal, Centro Deportivo y Polideportivo «Carlos Marga-
lot», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº
0127/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.378,53- (Pesos cuatro mil tr escientos setenta y
ocho con 53/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos,
telex y telefax del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del
ejercicio financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 19 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 090/12
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea, tramo RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE , a favor del Prof. PIRIS Hugo Manuel
Legajo N° 4674/4 y el joven GUEQUÉN VELÁSQUEZ Rodrigo Emanuel DNI
38.786.206, alumno de la Escuela Municipal de Atletismo, quienes participarán en la
«Copa Nacional de Clubes para Juveniles», que se realizará en la ciudad autónoma de
Buenos Aires (Pcia. de Buenos Aires), durante los días 19 de Mayo al 20 de Mayo del
corriente año, teniendo como fecha de salida el día 17/05/12 a las 08:00 Hs. aproximada-
mente, teniendo como fecha de regreso el día 21/05/12 a las 21:30 Hs. aproximadamente, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra- Nº 0129/12 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea,
tramo RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE , a favor del Prof. PIRIS Hugo
Manuel Legajo N° 4674/4 y el joven GUEQUÉN VELÁSQUEZ Rodrigo Emanuel
DNI 38.786.206.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 2.666,00.- (Pesos dos mil seiscientos sesenta y seis
con 00/100), a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, y la suma
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de $ 2.666,00.- (Pesos dos mil seiscientos sesenta y seis con 00/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terceros, del presupuesto de la
Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 091/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B»  Nº 0003-00018158/1859  a favor de la
firma «NEXO S.R.L.», por un monto total de $ 1.440,00.- (Pesos mil cuatrocientos
cuarenta con 00/100), correspondientes al servicio de alquiler y mantenimiento de fotoco-
piadoras - período Mar zo - prestados a la Dirección de Administración de la Agencia
Municipal, Dirección de Deportes, Dirección  de Juventud y Gimnasio Polideportivo
«Carlos Margalot», dependientes de esta Agencia, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0130/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 875,00.- (Pesos ochocientos setenta y cinco  con 00/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, la
suma de $ 255,00 .- (Pesos doscientos cincuenta y cinco  con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, y la suma de $ 310,00.-
(Pesos trescientos diez  con 00/100) a la Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto
3.3.9 Otros no especificados, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 092/12
ART  1º) MODIFICAR el ARTICULO Nº 1º donde dice: APROBAR el pago de la
Factura «B» Nº 0002-00002950 a favor de MUNDO NUEVO y debe decir: APROBAR,
el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002950 de la Firma «MUNDO NUEVO» por un
importe de  $ 35.700,00 (Pesos treinta y cinco mil setecientos con 00/100)
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 093/12
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 04 (cuatro) pasajes vía aérea, tramo
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES a favor de ÁLVAREZ Elizabeth Graciela DNI
37.250.374, DELGADILLO Marcelo Elías DNI 39.654.721, VILLALOBOS Gustavo
Ángelo DNI 39.041.788, y RAMOS Héctor Fabián DNI 39.041.790, quienes forman
parte de la delegación de judo de la Asociación Civil, Social y Cultural Barrio Austral,
quienes participarán en el «Campeonato Nacional Apertura Catamarca 2012», que se
realizará en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca durante los días 26 al 29 de
Abril de 2012 en el Estadio Polideportivo Capital «Fray Mamerto Esquiú», el cual se
encuentra organizado por la Confederación Argentina de Judo, de acuerdo a la documenta-
ción que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0131/12 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 04 (cuatro) pasajes vía aérea,
tramo RÍO GRANDE / BUENOS AIRES a favor de ÁLVAREZ Elizabeth Graciela DNI
37.250.374, DELGADILLO Marcelo Elías DNI 39.654.721, VILLALOBOS Gustavo
Ángelo DNI 39.041.788, y RAMOS Héctor Fabián DNI 39.041.790.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 3.962,50.- (Pesos tres mil novecientos sesenta y dos
con 50/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terce-
ros, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio finan-
ciero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 094/12
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 05 (cinco) pasajes vía aérea, tramo
USHUAIA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE a favor de TREFFINGER Ignacio DNI
41.322.261, GÓMEZ Mateo Javier DNI 44.236.808 y GÓMEZ Rubén Ernesto DNI
43.967.343, y tramo USHUAIA / BUENOS AIRES a favor de MIRANDA Horacio DNI
17.642.235 y LEDESMA DURÉ Rocío DNI 41.070.749, quienes forman parte de la
delegación de judo de la Asociación Civil, Social y Cultural Barrio Austral, quienes partici-
parán en el «Campeonato Nacional Apertura Catamarca 2012», que se realizará en la
ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca durante los días 26 al 29 de Abril de 2012
en el Estadio Polideportivo Capital «Fray Mamerto Esquiú», el cual se encuentra organi-
zado por la Confederación Argentina de Judo, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0133/12 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 05 (cinco) pasajes vía aérea,
tramo USHUAIA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE a favor de TREFFINGER Ignacio
DNI 41.322.261, GÓMEZ Mateo Javier DNI 44.236.808 y GÓMEZ Rubén Ernesto
DNI 43.967.343, y tramo USHUAIA / BUENOS AIRES a favor de MIRANDA Horacio
DNI 17.642.235 y LEDESMA DURÉ Rocío DNI 41.070.749.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 8.123,50.- (Pesos ocho mil ciento veintitrés con 50/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terceros, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 20 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 095/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0010-0003188 a favor de la firma
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.», por la suma de pesos cuatro mil nove-
cientos noventa y ocho con 00/100 ($ 4.998,00), por la adquisición de bafles, pie de bafles
y cables varios destinados a la Dirección de Deportes Comunitario, de acuerdo a la docu-
mentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 061/12 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 296,00.- (Pesos doscientos noventa y seis con 00/100)
a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.7.8 Accesorios de iluminación, la
suma de $ 4.702,00.- (Pesos cuatro mil setecientos dos con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 4.2.1.6 Equipos educacional y recreativo, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 096/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000094 a favor de la firma
«EXCEL MAX PRINT»  por un monto total de $ 2.250,00.- (Pesos dos mil doscientos
cincuenta con 00/100), por la adquisición de un banner de lona de 5 x 1,20 mts. impresa,
full color, con bolsillos para colgar, con el objeto de brindar integración y sentido de
pertenencia de los empleados municipales de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud, y a su vez para que la sociedad tome conocimiento de las instituciones y de los logos
e instintivos municipales, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra-
Nº 073/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.250,00.- (Pesos dos mil doscientos cincuenta con
00/100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.9.4 Publicidad y propagan-
da, del presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 097/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asistencia-
les, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-03354390 / 03354404
/ 03354485 / 03354486 / 03354487 / 03354488 / 03354489 / 03354490 / 03354499 /
03354588, por los servicios eléctricos prestados a la Cancha de césped sintético,  Polide-
portivo Municipal «Carlos Margalot», Natatorio Infantil, Centro de Rendimiento Depor-
tivo, Centro  Deportivo Municipal y Albergue de la Juventud, dependientes de esta
Agencia de Deportes correspondiente al mes de Marzo de 2012, por un monto total de $
33.561,47 (Pesos treinta y tres mil quinientos sesenta y uno con 47/100)  de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 134/12.-
ART 2º) IMPUT AR la suma de $ 33.561,47 (Pesos treinta y tres mil quinientos
sesenta y uno con 47/100), a la Categoría programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1.
Energía Eléctrica del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del
ejercicio financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 098/12
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 01 (un) pasaje vía aérea, tramo
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de CRISMANICH Sebas-
tián Eduardo DNI 32.732.501, quien estará a cargo del dictado del «Seminario de
Técnicas y Tácticas de Competencias de Taekwondo Olímpico», que se realizará en
nuestra ciudad el día Sábado 19 de Mayo de 2012 en las instalaciones de la Escuela
N° 7, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ
- Nº 0135/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
AR 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea,
tramo BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de CRISMANICH
Sebastián Eduardo DNI 32.732.501.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 2.396,00.- (Pesos dos mil trescientos noventa y seis
con 00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terce-
ros, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio finan-
ciero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 099/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00054649 la suma de $
1.700,00 (Pesos  mil setecientos con 00/100) de la firma «MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE», por la adquisición de media tela sombra negra destinada al Polideportivo «Carlos
Margalot» para la división de la cancha de la misma, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 082/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.700,00 (Pesos  mil setecientos con 00/100) a la



32 Río Grande,16 de mayo de 2012«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2012 En Memoria de los Héroes de Malvinas»
Categoría Programática 400/3 Objeto del Gasto 2.2.1 Textiles y vestuarios, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 100/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0007-00001241 a favor de la firma
«EDUARDO RUSSO Y CIA S.A» por un monto total de $ 17.660,80- (Pesos diecisiete
mil seiscientos sesenta con 80/100) por la adquisición de productos químicos con des-
tino al Natatorio Municipal «Eva Perón», en un todo de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente Letra- Nº 0123/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 17.660,80.- (Pesos diecisiete mil seiscientos sesenta
con 80/100), a la Categoría Programática 400.07 Objeto de Gasto 02.05.01 Compuestos
Químicos, del presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero
año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 101/12
ART 1º) OTORGUESE la  Licencia Deportiva, desde el día 20 de abril de 2012 al 27 de
abril de 2012 inclusive, al Agente Municipal ROMAÑACH, Darío Legajo Nº 3387/1
dependiente de la Dirección del Natatorio Municipal, quien representará a la Provincia de
Tierra del Fuego como Técnico de la Selección de Natación en los juegos E.PA.DE, a
desarrollarse en la Provincia de Río Negro, según lo expresado en la Nota Nº 064/2012 de
la Dirección del Natatorio Municipal «Eva Perón» dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
 ART 2º) ESTABLEZCASE . que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar antes la autoridad, la constancias de participación
ART 3º) REGISTRESE: tome conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese
Río Grande, 23 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 102/12
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Don, Carlos Ariel TURDO, DNI Nº
28.126.563  «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte la Firma
S.C. ASOCIADOS S.R.L. CUIT Nº 30-67063914-9, representada por el Sr. QUIROGA,
José Ignacio DNI Nº 16.883.545 , quien tiene a su cargo la emisión de un programa
periodístico deportivo que se trasmite a través de radio FM del Pueblo, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0138/2012 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos dos mil con 00/100 ($ 2.000,00), según
condición contractual a favor de  la Firma S.C. ASOCIADOS S.R.L. CUIT Nº 30-67063914-
9, representada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio DNI Nº 16.883.545.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de pesos dieciocho mil con 00/100 ($
18.000,00), a la categoría programática 400/ 1 Objeto del Gasto 3.9.4 Publicidad y
Propaganda correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 103/2012
ART 1º) OTORGUESE la  Licencia Deportiva, desde el día 20 de abril de 2012 al 28 de
abril de 2012 inclusive, al Agente Municipal PEDROZO RUIZ Melisa D. Legajo Nº 4583/
7 dependiente de la Dirección del Natatorio Municipal, quien representará a la Provincia de
Tierra del Fuego como Técnico de la Selección de Natación  en los juegos E.PA.DE, a
desarrollarse en la Provincia de Río Negro, según lo expresado en la Nota Nº 063/2012 de
la Dirección del Natatorio Municipal «Eva Perón» dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
 ART 2º) ESTABLEZCASE . que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar antes la autoridad, la constancias de participación
ART 3º) REGISTRESE: tome conocimiento Dirección de Recursos Humanos.
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese
Río Grande, 23 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 104/12
ART 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 4.000,00.- (Pesos cuatro mil
con 00/100) a favor de la «ASOCIACIÓN DE TAE KWON DO CHACRA  IV» repre-
sentada por su Presidente el Sr. CRUZ Julio Adrián DNI 25.122.138 y la Secretaria la
Sra. NÚÑEZ Andrea DNI 30.084.200, a los efectos de solventar el pago de los Balances
Ejercicios Años 2007, 2008, 2009 y 2010, conforme a lo establecido por Ordenanza Nº
2737/10, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
0139/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-

ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.000,00.- (Pesos cuatro mil con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 105/12
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por el por su Gerente Ejecutivo Dn. Carlos Ariel
TURDO, DNI N°  28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la
otra parte la Instructora FERREYRA, Maria Florencia D.N.I. Nº 37.465.821, quien presta
servicio en el Gimnasio Polideportivo CARLOS MARGALOT y Gimnasio de la MAR-
GEN SUR , el periodo de contratación es desde el 03 de Abril de 2012 al 30 de Junio de
2012 inclusive, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº
0140/2012 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
 ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual pesos seis mil  con 00/100 ($ 6.000,00),
según condición contractual a favor de la Instructora FERREYRA, Maria Florencia D.N.I.
Nº 37.465.82.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de pesos dieciocho mil  con 00/100  ($
18.000,00), a la Categoría Programática 400/3  de la partida 3.4.1.09 Servicios Técnicos
– Otros no Especificados correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 106/12
ART  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn.  Carlos Ariel TURDO, DNI Nº
28.126.563 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte  la firma
RADIO FUEGO S.R.L representada por el Sr. FILOSA, Eduardo Horacio DNI Nº
21.737.926,  por la contratación de publicidad en RADIO FUEGO S.R.L. que opera en la
frecuencia 90.1, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº
0142/2012 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de pesos cuatro  mil con 00/100   ($
4.000,00), según condición contractual a favor del Sr. FILOSA, Eduardo Horacio DNI Nº
21.737.926.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de pesos cuarenta  mil con 00/100 ($
40.000,00), a la categoría programática 400/ 1 Objeto del Gasto 3.9.4 Publicidad y
Propaganda correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2012.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 107/12
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000053 y Nº 0002-00000059 de
la firma «8AS» Alquiler y venta de Baños Portátiles,  por un total de $ 2.100,00 (Pesos dos
mil cien con 00/100) por el servicio de alquiler limpieza y mantenimiento de 06 (seis) baños
químico de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 086/12.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.100,00.- (Pesos dos mil cien  con 00/100),  a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 108/12
ART 1º) APROBAR La Licencia con goce de haberes del agente municipal, Profesor de
educación Física, COBIAN FERNANDO, Legajo Nº 2048/6, a partir del día 29 de Marzo
hasta el 10 de Abril del corriente año, quien realizo un curso de Graduación Nacional y
Torneo Nacional de Selecciones Cadetes y Juveniles, auspiciado y avalado por la Confede-
ración Argentina de Handbal, que el mismo se llevo a cabo en la localidad de Chapadmalal
( Pcia de Buenos Aires),según lo expresado en la Nota N° 076/2012 de la Dirección de
Deportes dependiente  de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 109/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000565 a favor de la firma
«GUARDALOCK» de Pablo Martin García  por un monto total de $ 17.318,42- (Pesos
diecisiete mil trescientos dieciocho con 42/100) por la adquisición de 07 (siete) Loc-
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kers de 24 puertas con destino al Natatorio Municipal «Eva Perón», en un todo de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra- Nº 060/12 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 504,42.- (Pesos quinientos cuatro con 42/100), a la
Categoría Programática 400.03 Objeto de Gasto 03.05.09 Otros servicios comerciales y
financieros no especificados y la suma de $ 16.814,00.- (Pesos dieciséis mil ochocientos
catorce con 00/100), a la Categoría Programática 400.03 Objeto de Gasto 04.02.01.07
Equipos de oficina y muebles del presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º)REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 110/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00003279 a favor de la firma
«BAB SRL» por un monto total de $ 3.300,00- (Pesos tres mil trescientos con 00/100)
por la adquisición de 05 (cinco) micrófonos inalámbricos vincha destinados para la Direc-
ción de Deportes, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra- Nº 0114/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.300,00.- (Pesos tres mil trescientos con 00/100), a la
Categoría Programática 400.03 Objeto de Gasto 04.02.01.06 Equipo educacional y re-
creativo del presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º)REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 111/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0026-00038749 a favor de la firma
«DOMINGO GRANJA S.A»  por un monto total de $ 6.200,00- (Pesos seis mil dos-
cientos con 00/100) por la adquisición de 01 (una) hidrolavadora 150 BAR 380 V destina-
da a la Dirección de Natatorio, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra- Nº 050/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.200,00.- (Pesos seis mil doscientos con 00/100), a la
Categoría Programática 400.03 Objeto de Gasto 04.02.01.04 Equipo sanitario y de labo-
ratorio del presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2012
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º)REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 112/2012
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00017764 a favor de la firma
«NEXO S.R.L» por un monto total de $ 21.000,00- (Pesos veintiún mil con 00/100) por
la adquisición de 04 (cuatro) Equipos copiador/impresor/scanner destinados para la Direc-
ción de Natatorio Municipal, Polideportivo Chacra II Carlos Margalot, Dirección de Ju-
ventud y Dirección de Administración., en un todo de acuerdo a la documentación que obra
en el Expediente Letra- Nº 058/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART 2º) IMPUT AR la suma de $ 21.000,00.- (Pesos veintiún mil con 00/100), a la
Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 04.02.01.07 Equipos de oficina y mue-
bles del presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º)REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 113/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00170424 a favor de la firma
«DICOM-FUE S.A» por un monto total de $ 1.778,03- (Pesos un mil setecientos
setenta y ocho con 03/100) y Factura «B» Nº 0004-00048141 a favor de la firma «ONA’S
CORRALON S.R.L» por un monto total de $ 2.379,70- (Pesos dos mil trescientos
setenta y nueve con 70/100) por la adquisición de herramientas de trabajo varias destina-
das a la Dirección de Deporte Comunitario, en un todo de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente Letra- Nº 0102/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 373,50.- (Pesos trescientos setenta y tres con 50/100), a
la Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.02.01 Textiles y vestuarios, la suma
de $ 416,00.- (Pesos cuatrocientos dieciséis con 00/100), a la Categoría Programática
400.01 Objeto de Gasto 02.06.02 Pintura y colorantes, la suma de $ 411,10.- (Pesos
cuatrocientos once con 10/100), a la Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.03
Productos minerales no metálicos, la suma de $ 110,16.- (Pesos ciento diez con 16/100), a
la Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.04 Productos metálicos, la suma
de $ 1.392,36.- (Pesos un mil trescientos noventa y dos con 36/100), a la Categoría Progra-
mática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.05 Herramientas menores y la suma de $ 1.454,61.-
(Pesos un mil cuatrocientos cincuenta y cuatro con 691/100), a la Categoría Programática
400.01 Objeto de Gasto 04.02.01.02 Herramientas y repuestos mayores del presupuesto

de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 114/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00014552 a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L» por un monto total de $ 4.698,70- (Pesos cuatro mil seiscientos
noventa y ocho con 70/100) y Factura «B» Nº 0001-00002721 a favor de la firma
«RICSAND» de Alejandra Alfar o por un monto total de $ 1.200,00- (Pesos un mil
doscientos con 00/100) por la adquisición de alimentos y bebidas destinados para los
participantes de la «XXIX VUELTA A LA TIERRA DEL FUEGO», en un todo de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra- Nº 0100/12 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.898,70.- (Pesos cinco mil ochocientos noventa y ocho
con 70/100), a la Categoría Programática 400.03 Objeto de Gasto 02.01.01 Alimentos para
personas, del presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º)REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 115/2012
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00003105 a favor de la firma
«BAB S.R.L» por un monto total de $ 1.008,00- (Pesos un mil ocho con 00/100) por la
adquisición de 22 (veintidós) fichas destinadas a la Dirección de Juventud, en un todo de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra- Nº 099/12 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.008,00.- (Pesos un mil ocho con 00/100), a la
Categoría Programática 400.04 Objeto de Gasto 02.07.08 Accesorios de iluminación, del
presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 25 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 116/12
ART  1º) AUTORIZAR el reintegro de gastos a favor del agente municipal VILLAF AÍN
Gonzalo Ariel Legajo Nº 2850/9, Jefe de Departamento de la Dirección de Juventud depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, la suma de $ 2.151,36.- (Pesos
dos mil ciento cincuenta y uno con 36/100), en concepto de las facturas y boletas que
conforman el Exp. Letra AMDJ Nº 0143/12 de referencia y que fueran solventadas de su
propio peculio.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 75,36.- (Pesos setenta y cinco con 36/100) a la Categoría
Programática 400.4 Objeto de Gasto 3.5.1.1 Servicio de Transporte, y la suma de $
2.076,00.- (Pesos dos mil setenta y seis con 00/100) a la Categoría Programática 400.4
Objeto de Gasto 4.2.1.6 Equipo educacional y recreativo, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 117/12
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00047895 a favor de la firma
«ONA’S CORRALON S.R.L» por un monto total de $ 6.516,00- (Pesos seis mil
quinientos dieciséis con 00/100) y Factura «B» Nº 0006-00041064 a favor de la firma
«SEVILLANO S.R.L»  por un monto total de $ 7.829,49- (Pesos siete mil ochocientos
veintinueve con 49/100) por la adquisición de herramientas eléctricas destinadas para la
Coordinación de Mantenimiento dependiente de la Dirección de Administración, en un
todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra- Nº 056/12 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 44,00.- (Pesos cuarenta y cuatro con 00/100), a la
Categoría Programática 400.01 Objeto de Gasto 02.06.05 Herramientas menores y la suma
de $ 14.792,14.- (Pesos catorce mil setecientos noventa y dos con 14/100), a la Categoría
Programática 400.01 Objeto de Gasto 04.02.01.02 Herramientas y repuestos mayores del
presupuesto de la Agencia de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 118/12
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00000733 / 734 por la suma
total de $ 18.863,13.- (Pesos dieciocho mil ochocientos sesenta y tres con 13/100) a
favor de la firma «LIMPEX S.R.L.»  descontándose la Nota de Crédito «B» N° 0001-
00000776 por la suma total de $ 834,10.- (Pesos ochocientos treinta y cuatro con 10/
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100), por lo que el total a pagar es de $ 18.029,03.- (Pesos dieciocho mil veintinueve con
03/100), «B» N° 0026-00038556 por la suma total de $ 32.224,00.- (Pesos treinta y dos
mil doscientos veinticuatro con 00/100) a favor de la firma «DOMINGO GRANJA
S.A.» descontándose la Nota de Crédito «B» N° 0022-00003243 por la suma total de $
4.410,00.- (Pesos cuatro mil cuatrocientos diez con 00/100), por lo que el total a pagar
es de $ 27.814,00.- (Pesos veintisiete mil ochocientos catorce con 00/100), y «B» N°
0001-00113096 por la suma total de $ 11.029,68.- (Pesos once mil veintinueve con 68/
100) a favor de la firma «CELENTANO», por la adquisición de elementos de limpieza
varios con destino a la Coordinación de Maestranza dependiente de la Dirección de Admi-
nistración de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 042/12 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.561,30.- (Pesos tres mil quinientos sesenta y uno
con 30/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.2.1 Textiles y vestua-
rios, la suma de $ 2.940,00.- (Pesos dos mil novecientos cuarenta con 00/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.3.1 Productos de papel y cartón, la suma
de $ 3.062,40.- (Pesos tres mil sesenta y dos con 40/100) a la Categoría Programática
400.1 Objeto de Gasto 2.4.1 Productos de cuero y caucho, la suma de $ 760,00.- (Pesos
setecientos sesenta con 00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.5.1
Compuestos químicos, la suma de $ 48,64.- (Pesos cuarenta y ocho con 64/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.5.4 Insecticidas, fumigantes y otros, la
suma de $ 299,70.- (Pesos doscientos noventa y nueve con 70/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.1 Madera, corcho y sus manufacturas, la suma
de $ 5.484,00.- (Pesos cinco mil cuatrocientos ochenta y cuatro con 00/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.6 Productos de plástico y PVC, la
suma de $ 2.450,00.- (Pesos dos mil cuatrocientos cincuenta con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.7.6 Materiales y repuestos para maquinarias y
muebles, la suma de $ 37.741,67.- (Pesos treinta y siete mil setecientos cuarenta y
uno con 67/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.9.1 Elementos de
limpieza, y la suma de $ 525,00.- (Pesos quinientos veinticinco con 00/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.9.9 Otros no especificados, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 119/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B»  Nº 0001-00014471 a favor de la firma
favor de la firma «FABRIPAC S.R.L.» por un monto total de $ 1.795,50.- (Pesos mil
setecientos noventa y cinco con 50/100), correspondiente a la adquisición de carne
destinada al Club Social y Deportivo Unida Fueguina,  de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 080/12.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.795,50.- (Pesos un mil setecientos noventa y cinco
con 50/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3 Ayudas Sociales,
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud - Ejercicio Financiero año 2012.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo  dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 26 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 120/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
23388716/5-23390476/7-23390475/2-23390474/5-23388717/2-23390477/7- 23390672/4-
por el servicio de gas, período Marzo 2012, prestado a dependencias dependientes de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por un monto total de $ 7.955,80 .- (Pesos
siete mil novecientos cincuenta  y cinco con 80/100), de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 144/12,
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 7.955,80.- (Pesos siete mil novecientos cincuenta y
cinco con 80/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.1.3 Gas, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año
2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 121/12
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 03 (tres) pasajes vía aérea, tramo RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / USHUAIA a favor de CHACÓN Gonzalo Nahuel DNI
39.392.938, FERNÁNDEZ Augusto 40.000.527, y CRUZ Julio Andrés DNI 25.122.138,
teniendo como fecha de salida el día 04/05/12 a las 08:00 Hs. aproximadamente,
regresando a nuestra ciudad el día 07/05/12 a las 22:30 Hs. aproximadamente, los
cuales forman parte de la delegación de la Asociación de Taekwondo Chacra IV, que
representará a nuestra provincia en calidad de Seleccionado de Tierra del Fuego en
el «Taekwondo Open República Argentina», que se realizará en Capital Federal
provincia de Buenos Air es durante los días 04, 05 y 06 de Mayo de 2012 en las
Instalaciones del CENARD, el cual se encuentra organizado por la Confederación
Argentina de Taekwondo, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expe-
diente Letra: AMDJ - Nº 0145/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud.-

ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 03 (tres) pasajes vía aérea,
tramo RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / USHUAIA a favor de CHACÓN Gonzalo
Nahuel DNI 39.392.938, FERNÁNDEZ Augusto 40.000.527, y CRUZ Julio Andrés
DNI 25.122.13.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 8.841,00.- (Pesos ocho mil ochocientos cuarenta y
uno con 00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de
terceros, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 122/12
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 01 (un) pasaje vía aérea, CÓRDO-
BA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / CÓRDOBA, a favor del Sr.
REARTES José Esteban DNI 29.710.196, quien participará en el espectáculo deporti-
vo denominado «Campeonato Provincial de Físicoculturismo y Fitness», que se llevará
a cabo en nuestra ciudad el día Sábado 26 de Mayo de 2012 en las Instalaciones de
la Casa de la Cultura, con el fin de fomentar la disciplina deportiva y la iniciativa
hacia una mejor calidad de vida a los jóvenes de Río Grande y al público en general,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
0146/12 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 01 (un) pasaje vía aérea,
CÓRDOBA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / CÓRDOBA, a
favor del Sr. REARTES José Esteban DNI 29.710.196.-
ART 3º) IMPUTA R la suma de $ 3.902,00.- (Pesos tres mil novecientos dos con 00/100)
a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terceros, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de abril de 2012.

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 123/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B»  Nº 0004-00046093 a favor de la firma
«ONAS CORRALON S.R.L.» por un monto total de $ 4.650,00.- (Pesos  cuatro mil
seiscientos cincuenta con 00/100), correspondientes a la adquisición de quince (15)
Hierros Perfil «C» los cuales fueron destinados a la reparación de las tribunas de la cancha
grande dependiente del Centro Deportivo Municipal dependientes de esta Agencia, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 064/12.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.650,00.- (Pesos  cuatro mil seiscientos cincuenta
con 00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.4 Productos Metáli-
cos, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud - Ejercicio Financiero año 2012.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 27 de abril de 2012.

TURDO
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DECRETO Nº 0564/12DECRETO Nº 0550/12
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DECRETO Nº 0569/12DECRETO Nº 0568/12
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DECRETO Nº 0576/12DECRETO Nº 0575/12
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DECRETO Nº 0579/12DECRETO Nº 0577/12
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DECRETO Nº 0585/12DECRETO Nº 0580/12
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DECRETO Nº 0594/12DECRETO Nº 0587/12
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DECRETO Nº 0614/12DECRETO Nº 0613/12
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DECRETO Nº 0616/12DECRETO Nº 0615/12
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DECRETO Nº 0617/12 DECRETO Nº 0618/12
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RESOLUCION Nº 0771/12DECRETO Nº 0631/12
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 Nº 0771/12  Nº 0771/12
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RESOLUCION Nº 0772/12 RESOLUCION Nº 0774/12

RESOLUCION Nº 0773/12
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RESOLUCION Nº 0784/12 RESOLUCION Nº 0792/12
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RESOLUCION Nº 0794/12 RESOLUCION Nº 0795/12
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RESOLUCION Nº 0824/12 RESOLUCION Nº 0830/12
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S.F.  Nº 0548/12

DECRETO Nº 037/12
ART. 1º) Modificar el artículo 1º del Decreto 031/2012 TAMF, el que quedará redacta-
do de la siguiente forma: AUTORIZAR  el pago de la factura Nº 0001-03354454, presenta-
da por la firma «COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRAN-
DE LIMITADA» , la que asciende a la suma de $1.397,87 (pesos un mil trescientos
noventa y siete con 87/100), correspondiente al  servicio de energía eléctrica utilizado en
las instalaciones donde funciona este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, duran-
te el período 03/2012.
ART. 2º) Modificar el artículo 2º del Decreto 031/2012 TAMF, el que quedará redacta-
do de la siguiente forma: IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 800/00,
Objeto del Gasto 03.01.01, por  la suma de $1.397,87 (pesos un mil trescientos noventa y
siete con 87/100), correspondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 02 de mayo de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 038/12
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-03378188, presentada por la firma
«COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA», la que asciende a la suma de $941,80 (pesos novecientos cuarenta y uno con 80/100),
correspondiente al servicio de energía eléctrica utilizado en las instalaciones donde funcio-
nan las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, durante el período:
04/2012.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.01.01, por la suma de $941,80 (pesos novecientos cuarenta y uno con 80/100), corres-
pondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario 2012.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 10 de mayo de 2012.

VAZQUEZ
GALEANO
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RESOLUCION T.C.M. Nº 092/12
ART 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río
Grande, al siguiente proveedor: cuya Razón Social es TREVMAN S.R.L., Denominación
Comercial: TREVMAN S.R.L  AUSTIN AUTOMOTORES.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de Abril de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 093/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03358493, a favor de Coope-
rativa de Servicios Públicos, asistenciales, consumo y vivienda de Río Grande Limitada,
por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de
$1.562,13 (Pesos Un Mil Quinientos Sesenta y Dos con 13/100), en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $ 1.562,13 ( Pesos Un Mil Quinientos Sesenta y Dos con 13/100 ), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de Abril de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 094/12
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
diente al mes de Abril de 2.012 y cuyo monto asciende a la suma de $ 376.518,22 (Pesos
Trescientos Setenta y Seis Mil Quinientos Dieciocho con 22/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00062/2012.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de Abril de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 095/12
ART 1º) AUTORIZAR la Licencia sin Goce de Haberes por Ejercicio Transitorio de otros
Cargos al agente Categoría 23º, Andrade Fernando Arturo, Leg. Nº 4156/4 a partir del 05/03/
2012, de acuerdo a lo previsto en el Capitulo IV, Artículo 13, Apartado II, Inciso e) del
Decreto Nacional Nº 3413/79. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ART 2º) NOTIFICAR  al interesado, comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Municipalidad de Río Grande y archivar.-
Río Grande, 26 de Abril de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 096/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago a la Srta. Aixa María Carrizo correspondiente a la retribu-
ción en calidad de estímulo del mes de Abril 2.012, por la suma de $  1.150,00 (Pesos Un
Mil Ciento Cincuenta con 00/100).
ART 2º) AUTORIZAR  el pago a la Organización de Servicios Directivos Empresariales
(O.S.D.E.) la suma de $ 418,00 ( Pesos Cuatrocientos Dieciocho con 00/100 ), en concepto
de cubertura de obra social para el pasante correspondiente al mes de Abril de 2.012.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo Provincia ART por
la suma de $ 5,09 (Pesos Cinco con 09/100) correspondiente al seguro del pasante por el
mes de Abril 2.012.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago a la UCES por la suma de $ 57,50 (Pesos Cincuenta y Siete
con 50/100) según lo establecido en la cláusula Novena del convenio Marco de pasantía.
ART 5º) IMPUTESE el pago de referencia, a las partidas 01.05.01.01 por la suma de
$1.207,50 (Pesos Un Mil Doscientos Siete con 50/100), a la partida 01.02.05.03. por la
suma de $ 5,09 (Pesos Cinco con 09/100 ), y la partida 01.02.05.02. por la suma de $418,00
( Pesos Cuatrocientos Dieciocho con 00/100 ), haciendo un total de $ 1.630,59 ( Pesos Un
Mil Seiscientos Treinta con 59/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal
de Cuentas .
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de Abril de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 097/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00173589, a favor de  Sinectis S.A.
por el servicio de Internet por la suma de $104,10  ( Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00 por  la
suma de $ 104,10 ( Pesos Ciento Cuatro con 10/100 ), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de Mayo de 2012

MUCIA CCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 098/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00281678 a favor de la firma TV Fuego
S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 295,38 ( Pesos
Doscientos Noventa y Cinco con 38/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00, por la
suma de $ 295,38 ( Pesos Doscientos Noventa y Cinco con 38/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 099/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la 0002-00000105 a favor de Wigstrom Oscar, por la
ploteo de vehículo oficial del Tribunal de Cuentas Municipal, por la suma de $ 950,00
(Pesos Novecientos Cincuenta con 00/100 ), en un todo de acuerdo con lo indicado en los
considerandos.
ART 2º) IMPUT AR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.09.09.00 por la
suma total de $ $ 950,00 ( Pesos Novecientos Cincuenta con 00/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 100/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº Nº 0001-00000968 por la suma de $ 14.500,00
( Pesos Catorce Mil Quinientos con 00/100 )  a favor del Sr. Carlos Ernesto Andino D.N.I.
11.810.832, correspondiente al alquiler del mes de Mayo de 2012 del contrato de locación
oportunamente firmado, de acuerdo a lo expresando en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, por la suma de $ 14.500,00  ( Pesos Catorce Mil
Quinientos con  00/100 ), a la partida presupuestaria 03.02.01.00 del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 101/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0001-00005225 a favor de Imagen
Provincial S.R.L., por un monto de $ 3.000,00 ( Pesos Tres Mil con 00/100 ), en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0001-00001174 a favor de Tiempo
Fueguino S.R.L., por un monto de $ 3.450,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta
con 00/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0001-00060867 a favor de Fagón S.R.L.,
por un monto de $ 3.400,00 ( Pesos Tres Mil Cuatrocientos con 00/100 ), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 4º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.05.01.03 por un
monto total de $ 9.850,00 ( Pesos Nueve Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100 ) del
Ejercicio Presupuestario vigente de éste Tribunal de Cuentas.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 102/12
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato TCM Nº 027/
2008 Anexo II, suscripto por la Dra. María Rosa Muciaccio, Presidente del Tribunal de
Cuentas Municipal,  con la firma Consultores en Informática, cuya vigencia es a partir del
día 1 de Mayo de  2012, ello por la suma de $ 3.400 (pesos tres mil cuatrocientos)
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 04 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 103/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000029, por la suma de
$7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ), a favor del C.P.N. Claudio Alberto Ricciuti, en
concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 007/2011, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.04 por un
monto total de $ 7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ
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RESOLUCION T.C.M. Nº 104/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002 - 00000354, por la suma de $
7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ), a favor del Doctor José Silvio Pellegrino, en
concepto de pago de factura correspondiente al mes de Abril de 2.012 ,según Contrato
TCM Nº 002/2011, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando..
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 por un
monto total de $ 7.000,00 ( Pesos Siete Mil con 00/100 ),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR . Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 105/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0002-00100905 a favor de X-28 Alarma,
por el Servicio de Monitoreo y Control horario, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por
la suma de $ 228,10 ( Pesos Doscientos Veintiocho con 10/100 ), en un todo de acuerdo con
lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 por la
suma total de $ 228,10 ( Pesos Doscientos Veintiocho con 10/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 106/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000072,  por la suma de
$2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010 Anexo
III, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.02 por un
monto total de $ 2.700,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100 ), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 08 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 107/12
ART 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas de Río
Grande, al siguiente proveedor: cuya Razón Social es AUSTRAL GOMAS S.R.L.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 108/12
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0011-00000098 a favor de Comunicacio-
nes Fueguinas de Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento
Preventivo y Asistencia técnica, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de
$158,00 ( Pesos Ciento Cincuenta y Ocho con 00/100 ), correspondiente al mes de Mayo
2.012, en un todo acuerdo con lo indicado en los considerandos
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09  por la
suma de $ 158,00 ( Pesos Ciento Cincuenta y Ocho con 00/100 ), del Ejercicio Presupues-
tario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
LABROCA
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA  T.C.M. Nº 005/12
ART 1º) OTORGUESE al Vocal CP.LABROCA, JOSÉ, la compensación de feria, a partir
del día 15 hasta 24 de Mayo inclusive del 2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de Mayo de 2012

MUCIACCIO
VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA
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